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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G,) 
f  ásgiista leal Familia continúan en esta Cor
ta ata novedad en su'importante salud.

S U M A R I O

M in ister io  d e  G ra c ia  y  J u stic ia
Real decreto modificando el art, 10 del reglamento gene

ral "wa la organización y el régimen del Notariado.
Bese dones adoptadas por este Ministerio sobre grande

zas /  títulos del Reino en las fechas que se expresan.
Direccewn general de los Registros civil y de la propiedad y 

del Notariado.—Anunciando hallarse vacantes el Regis
tro de la propiedad de Torfcosa y las Notarías de Gogollu- 
do y Oarachico.

Anuncio haciendo saber á los Registradores de la' propie
dad á quién han de dirigirse los pedidos de libros ofi
ciales.

Ministerio de la Guerra
Reales decretos de personal, 

Ministerio de Marina
¿Dirección de Eidrografía.^kilBo á los navegantes. 

Ministerio de Hacienda
Dirección general de la Deuda publica.—Citando á los seño

res que se relacionan.
Dirección general de Aduanas.— Resumen general de la esta

dística del comercio exterior de España en el mes d8 
Mayo y años 1899, 1900 y 1901.

■Banco de España.—Llamamiento para el pago de intereses 
de los valores que se expresan.

Banco Hipotecario de España.—Rectificación á la lista de cé
dulas 5 por 100 amortizadas en el sorteo dé 1.° de Julio 
último y publicada en la G aceta  de 3 del actual.

Ministerio de la Gobernacion
Real orden resolutoria de varias instancias elevadas á este 

Ministerio en solicitud de que se modifique la disposi
ción contenida en el art. 19 del cap. 3.° de los estatutos 
para id régimen de los Colegios de Médicos.Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes

Real decreto nómbrándo Rector de la Universidad de Va
lencia á D. Mántiel Candela y  Pía.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Tribunal de oposiciones & plazas de Auxiliares vacantes en el 

mismo.—Anunciando que él 8 del corriente darán prin
cipio los ejercicios de oposición.Administracion provincial

Delegac ión de Hacienda de la provincia de Pontevedra .—Su
basta para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia.

Administración de Hacienda de la provincia de Barcelona.— 
Citando para J u n ta  administrativa á los individuos que 
se expresan.

Homisiónt provincial de Burgos.^-Subñstü, para obras de cons
trucción de los trozos 4.° y 5¿° de la sección 2 .a de la ca
rretera provincial de Roa á Burgos.

Comisión liquidadora de la Mendenaia militar de Duba*—Ex- 
ti aví a de libramientos.

Bscuel ■ Superior de Comercio dcBilbao. ■ Anunciando hab?r 
obteni o la calificación de Sobresaliente los alumnos que 
450 expresan*

Administracion municipalAyuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Galaroza.— Citando al mozo 
Manuel Menis Trujillo.

Administracion de Justicia
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Conforme á lo dispuesto en el art. 10 del 
reglamento general del Notariado, en las poblaciones 
donde no hay Universidad costeada por el Estado, el 
Tribunal de oposiciones á Notarías se compone, ademáis 
del Magistrado designado por el Presidente de la Au
diencia, del Decano y del Secretario déla Junta directi
va del Colegio Notarial y de dos Letrados nombrados por 
el Decano del Colegio de Abogados. Mas como puede 
darse el caso de que una misma persona desempeñe los 
dos Decanatos, el del Colegio de Abogados y el del 
Colegio Notarial, conviene modificar las disposiciones 
de dicho artículo con el objeto de procurar que los 
Tribunales de oposición á Notarías aparezcan adorna
dos de las mayores condiciones de imparcialidad y 
tengan todo el prestigio necesario para el ejercicio de 
sus delicadas y honrosas funciones. Así lo comprendió 
el digno antecesor del Ministro que suscribe, quien en 
la sesión celebrada en el Senado el 7 de Diciembre del 
año último prometió la reforma conveniente en este 
punto, á cuyo fin se ha instruido el oportuno expedien
te, en el cual se ha oído al Consejo de Estado en pleno, 
con cuyo razonado dictamen se ha conformado el Con
sejo de Ministros, teniendo el que suscribe la honra de 
formular dicho dictamen para someterlo á la aproba- 

1 ción de V. M. en el adjunto pfoyecto de decreto.
Madrid 1.° de Julio fie 1901.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

J u liá n  García San M iguel.

REAL DECRETO

Tomando en consideración lo expuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Estado en pleno y con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando hayan de verificarse oposi

ciones á Notarías en puntos donde no hubiera Univer
sidad costeada por el Estado, y desempeñe una misma 
persona los cargos de Decano del Colegio de Aboga
dos y Decano del Colegio Notarial, la designación de 
los dos Letrados que han de ser Vocales en el Tribu
nal de oposiciones se hará por elección, en que podrán 
tomar parte todos los Abogados colegiados; entendién
dose asi modificado el art. 10 del reglamento general 
para la organización y el régimen del Notariado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro do Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Habiendo terminado las circunstancias que motiva
ron Mi decreto de 28 de Diciembre de 1899 nombrando 
Capitán general de Cataluña al Teniente General D on 
Manuel Delgado y Zuleta, Jefe de Mi Cuarto Militar;

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el R e y  Alfon
so XIII. y como R e in a  Regente del Reino,

Venho en disponer que cese en el referido cargo,, 
quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro ds la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e p .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Cataluña a l 
Teniente General D. Enrique Bargés y Pombo, actual 
Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil.novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don¡ 
Isidro Aguilar y Hallé, no obstante su ascenso á este- 
empleo, continúe desempeñando, en comisión, el car
go de Gobernador militar de la isla de Menorca y pla
za de Mahón, que le fué conferido por Mi decreto de 
de Junio próximo pasado.

Dado eü Palacio á cuatro de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO D E IN S T R U C C IO N  P Ú B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que osar curren en 

D. Manuel Candela y Pía, Catedrático nume rario de la  
Facultad de Medicina d© la Universidad der Valencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R y r  d. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública

y  Bellas Artes, ^
Alvaro Ffgueroa,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
I lmo. S r.: Vistas las instancias que han elevado i  

este Ministerio varias Sociedí* Je s  benéficas de Vallado-
lid y Cartagena en solicitud, de que se suprima, ó por 
lo m.enos modifique la dis-.posición contenida en el a r 
tícu lo  19 del cap» 3»° de los estatutos para el régimen 
de. los Colegios de Médicos aprobada por Real decreto 

18 de Abril de 189R pur la cual se establece que las 
¿Empresas é Sociedades cuyo fin principal sea la asis
te n c ia  méffico-farmacéutioa, deberán tener un Médico 
^pam  cada ISO1 vecinos; y

Vista igualmente la solicitud presentada por el Co- 
'Jegio Mélico de Madrid oponiéndose & esta pretensión 
¿y pidiendo: que se declare son lícitas» pero necesitan 
-reglamentarse» las Sociedades que tienen aquel fin y 
J o  realizan con un carácter mutuo ó cooperativo; que 
Jas  que no tienen este carácter no sean licitas y deban 
suprimirse» ó ai menos considerarlas como Impresas 
industriales, obligándolas al pago de la contribución; 
•■que se sostenga en toda su eficacia, el cap» 3.° de loa 
estatutos de los Colegios Médicos1, obligando además11 
■que se cumpla por las Sociedades el art. II de la ley de 
Asociaciones, y que por los Delegados de Hacienda, se 
«obligue á Isa Sociedades á cumplir el art* 7." del Real 
■decreto de 13 de Agosto de 1894 sobre tributación de 
los Médicos; que se prohíba á éstos hagan igualas con 
«1 compromiso de proporcionar asistencia y medica
mentos:

Resultando que la pretensión referente á la modifi
cación ó supresión del art. 19 de los estatutos de los 
Colegios Médicos se fonda en que esta disposición es 
■contraria al art 13 de la Constitución dei Estado y á la 
Jey de Asociaciones» no podiendo subsistir» en la m ayo
ría  de los casos» las Sociedades benéficas si se hace 
obligatorio el que tengan un Médico para cada 150 ve - 

-cines asociados» límite establecido arbitrariamente, y 
que no se exige en los partidos médicos» ni en los asi
los, hospitales, cárceles, e tc .:

Resultando que la oposición que se hace á esta pre. 
tensión por el Colegio de Médicos de Madrid tiene por 
base el que» existiendo en la práctica distintas clases de 
Asociaciones» entre las que sobresalen unas de carácter 
m utuo ó cooperativo y otras puramente industriales, 
m  hace preciso en todas atender al mejor cuidado de los 
enfermos» asistencia imposible de prestar cuando el nú
m ero de asistidos excede de cierto limíte» y al mismo 
'tiempo cuidar de la mayor dignificación de los Profe
sores médicos encargados de prestar la asistencia: 

Vistas todas las disposiciones citadas:
Considerando que la misión de este departamento 

'ministerial en el asunto de que se trata- queda reducida 
A vigilar el cumplimiento de lo que sobre el particular 
-esté legislado y á interpretar debidamente el art. 19 de 
los estatutos de los Colegios de Médicos aprobado por 
H eal decreto de 12 de Abril de 1898:

Considerando que es un hecho innegable, corrobo
rado  además en este expediente por las afirmaciones 
-del Colegio de Madrid, la existencia de varias clases de 
Asociaciones, las cuales se pueden dividir en dos gru 
rpos fundamentales, unas de carácter mutuo ó coope
rativo, en que los asociados satisfacen la necesidad de 
¡asistencia médico-farmacéutica én la médida y pro
porción que sus recursos permiten, pero atentos siem- 
p re  á su mejor realización, toda vez que la idea de In
oro no existe en ellas; y  otras en que/ siendo aquel fin 
n o  benéfico, sino puramente industrial, cabe afirmar 
desde luego que en ellas los empresarios han de p ro

c u r a r  conseguir el mayor lucro con el menor gasto po
sib le ,¡no  siendo justo ni equitativo el que todas ellas se 
jregulen por las mismas disposiciones; pues mientras 

las, primeras hay que admitir "siembre un esfuerzo 
«atendible y digno de protección, siquiera algunas ve
nces no se consiga el resultado apetecido, en las Em 
presas ó Asociacidnes puramente industriales deben 
teíglrse siempre aquellas garantías que pongan & los 

a sam ados ¿  cubierto de los peligros que para su asis- 
teA ’icia médico-farmacéutica ha de envolver el interés 
¿el lucro que presidió á su formación;

C m siderandoque, por más que el a rt. 19 de los es
tatutos" citados nó hagan distinción de las Socieda
des, la i dea que informó su redacción no fué la de im 
pedir la t  'institución de aquéllas que, instauradas en 
la  m ayoría  ôs cas<5s Por personas dé posición m o
desta, aspira ̂  & proporcionarse por la evidente fuerza 
que el mutuo ^Münilio reporta los medios dé una asis
tencia médico -farm acéutica propia, ya en consulta 
privada, ó en su v domicilio, librándose de tener que 
acudir á consultas pi/Wic*® y hospitales.

Considerando, por Ario, que lejos de dificultarla 
existencia de estos organ'temos dé carácter eminente«

raenfe cooperativo, la Administración pública debe 
respetarlos; y protegerlos en \o posible, aunque no sea 
más que por el laudable fi.n que se proponen y el auxi
lio que puedan proporcionar á la beneficencia oficial 
reduciendo su enfermería:

Considerando que no puede decirse lo mismo de 
aquellas Empresas y Sociedades que por medio de la 
asistencia médico-farmacéutica» & lo que más princi
palmente atienden es á obtener una ganancia ó interés 
industrial» y por ello no deben alcanzar mayor respeto 
ni exigirlas menos requisitos que los ya fijados por el 
Real decreto de 12 de Abril de 1898» no siendo atendi
ble el argumento que se hace para considerar arb itra
rio el exigir un Médico por cada 150 vecinos, de que 
en las cárceles» hospitales, etc.» no se encuentra esta
blecida esta limitación» porque aparte de que en m u
chas ocasiones la fuerza se impone como necesidad im
periosa.., las condiciones en que se presta la asistencia 
en estos establecimientos hace que el número de Pro
fesores encargados de ella pueda ser mucho menor:

Considerando que aun no habiendo sido objeto de 
una reclamación directa, conviene aclarar, por estar 
Intimamente relacionado con este asunto, que por más 
que el a r t  19 de ios estatutos ya citados diga que las 
Empresas y Sociedades deberán tener un Médico por 
cada 150 vecinos asociados, esta significación de la p a 
labra «vecino» no debe considerarse aplicada en el sen
tido que establece la iey Municipal, sino como sinóni
ma á la de habitante» y equivalente en este-caso á la 
de asociado» siendo» por tanto, el de 150 personas aso 
ciadas el número máximo que en las Sociedades que 
no sean mutuas pueda tener & su cargo cada Profesor 
Médico:

Considerando que ya el citado art. 19 de los estatu
tos de los Colegios Médicos no contraria ningún pre ■ 
cepto constitucional ni la ley de Asociaciones», porque 
el regular éstos no es negar el derecho á su formación, 
y además es preciso no olvidar que estas Asociaciones, 
en razón á que su fin no es puramente benéfico» no se 
rigen por la ley de 30' de Junio de 1882» sino por la le
gislación común:

Considerando que no siendo ilícito..el fia para que 
están constituidas este género de Sociedades, no es po
sible su disolución» como pretende el Colegio Médico de 
Madrid, y en cuanto al cumplimiento de. disposiciones- 
puramente fiscales ó tributarias, á este Ministerio sólo 
atañe interesar del de Hacienda el estricto cumpli
miento de aquéllas; y

Considerando que la prohibición de celebrar, igua
las los Médicos, comprometiéndose & proporcionar m e
dicamentos» no hay en realidad que est Mecerla, pues 
ya lo está, y basta con que se cúm planlas .disposicio 
nes de las Ordenanzas de Farmacia, que prqhiben á los 
particulares la expendidón de medicinas» y las de la 
ley de Sanidad, que impiden á los Médicos simultanear 
con su profesión la de Farmacéutico;

S. M* el Rey IQ. D, &.), y en su nombre la ..Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Declarar que las Sociedades de . carácter., mutuo 
en que no haya empresario alguno y estén represen
tadas por Juntas directivas elegidas de éntre los mis
mos socios, aplicando la totalidad de los ingresos al 
objeto de su instituto, no están obligadas á sujetarse á 
la limitación establecida por el art. 19 de los estatutos 
de los Colegios de Médicos.

2.a Que se ponga en conocimiento del Ministerio de 
Hacienda, á los efectos oportunos, lo que pobre el pago 
de tributos de estas Sociedades ha expuesto el Colegio 
de Médicos de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 1901.

8. MORET
Sr. Director general de Sanidad.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección 1.a—Negociado 1.°

GRANDEZAS Y TITULOS DEL REINO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las  fe

chas que & continuación se expresan.

8 Abril 1901. Concediendo Real licencia á Doña Ma
nuela de Rojas y Yicebte, hija de los Condes de Mon- 
íarpo, para contraer matrimonio con D. Carlos Nieu- 
latft y Erro, hijo de los Grandes de España Marqueses 
de Sofomayor.

16 i ie ¿ i  id. Concediendo Real licencia á D. Carlos 
Nieulant y Erro, hijo de los Grandes de España Mar
queses de Sotíuoayor, para contraer matrimonio coa

Doña Manuela de Rojas y Vicente, h ija Se los Condes 
de Montarco.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José María 
Ponce de León y Lacoste, hijo de los Marqueses de Ca- 
sinas, para contraer matrimonio con Doña Josefa de 
las Heras y Ruiz de la Rabia.

22 ídem id. Mandando expedir Real Carta de suce
sión en el título de Marqués de Villa-Huerta á fuv.-r de 
Doña Amelia del Valle y Serrano, por fallecimiento de 
su hermano D. Antonio María del Valle y Serrano.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
de la Paz Díaz Agero y Ojesto, hija de los Condes de 
Malladas, para contraer matrimonio con D Feliciano 
Navarro y Ramírez de Arellano.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Beatriz 
Losada y González de Villalaz, h ’ja  de ¡os Grandes de 
España Marqueses de los Castellones, para contraer 
matrimonio con D. Joaquín Patiño y Mesa, hijo de los 
Grandes de España Marqueses del Castelar.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín 
Patiño y Mesa, hijo de los Grandes de España Marque
ses del Castelar, para contraer matrimonio con Doña 
Beatriz Losada y González de Villalaz, hija de los Gran
des de España Marqueses de los Castellones.

25 ídem id. Concediendo Real autorización á Don 
Antonio de Aldama y Mendibil para que pueda usar en 
España los títulos de Marqués de Ayala y  Conde de Al
dama, que le han sido concedidos por Su Santidad 
León XIII.

30 ídem id. Concediendo Real autorización á Doña 
María de la Purificación Fernández Lascoiti y Jiménez 
para que pueda usar en España el título de Marqués 
de Sancha, que le ha sido concedido por Su Santidad 
León XIII.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
de la Concepción Escrivá de Romaní y Fernández de 
Córdova, hija de los Marqueses de Argelita, para con
traer matrimonio con D. Gabriel de Zaragoza y Núñez 
del Pino.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Alfonso de 
Ayguavives y de Moy, hijo de los Marqueses de las 
Atalayuelas, para contraer matrimonio con Doña Con
suelo de Solá y Coll.

4 Mayo id. Concediendo Real licencia á Doña Ma
ría del Pilar Fernández Herce, hija de los Marqueses 
de Loureda, para contraer matrimonio con D. José 
Marchesi y Bohigas.

13 ídem id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Conde de la Vega Grande de G ua
dalupe á favor de Doña Ana del Castillo y Manrique 
de Lara, por fallecimiento de su padre D. Fernando 
del Castillo y W esterling.

27 ídem id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de San 
Carlos, á favor de Doña Ana de Francisco Martín y 
Orrantia, para sí, sus hijos y.sucesores legítimos.

30 ídem id. Concediendo Real licencia á Deña Ma
ría de la Concepción Romero y Ruiz del Arco, hija de 
los Marqueses de Marchelina, para contraer matrimo
nio con D. Miguel de los Santos Mendaro y de la Ro
cha, hijo de los Marqueses de Angulo.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Miguel de 
los Santos Mendaro y de la Rocha, hijo de los Marque
ses de Angulo, para contraer matrimonio con D i a  
María de la Concepción Romero y Ruiz del Arco, h ija  
de los Marqueses de Marchelina.

10 Junio id. Real decreto autorizando á Deña Ana 
de Francisco Martín y Orrantia, Marquesa de San Car
los, para que pueda designar entre sus hijos al que le  
haya de suceder en el mencionado titulo.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título: 
del Reino, con la denominación de Marqués de Torre- 
milanos, que fué la de un antiguo Señorío de su casa, 
á favor de Doña María Luisa Ulloa Dávila Ponce de 
León, para sí, sus hijos y sucesores legitimes.

13 ídem id. Mandando expedir Real carta de suce- 
ción en el título d e , Marqués de Argñeso á favor de 
Doña María de las Mercedes de Arteaga y Kohagüe, 
por cesión de su padre D. Andrés Avelino de Arteaga 
y Silva, Duque del Infantado, Marqués de Vaime- 
diano.

 ̂ 15 ídem id. Mandando expedir Real esría de suce
sión en el título de Conde de Benahavis á favor de Don 
Ricardo Heredia y Loring, por fallecimiento de su p a 
dre D. Ricardo Heredia y Livermore.

18 ídem id. .Mandando expedir Real caria de suce
sión en el título de Conde de Arcentaies á favor de 
D. Luis del Arco y Vizmanos, por fallecimiento de su 
padre D. Luis de! Arcó y Mariategui.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Pascual 
Francisco de Pau a Jarava y Ballesteros, Conde de 
Casa Valiente, para contraer matrimonio ce n D iña 
Concepción ¿.zaar y Pedrefio.
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26 iciem id. Concediendo R eal licencia á D. Luis de 

Z avala  y  G uzm án, Conde de P aredes de N ava, con 
G randeza  de E spaña, p a ra  co n trae r m atrim onio  con 
D oña G uillerm ina de H eredia y  B arrón.

Idem  id. Concediendo R eal licencia ¿  D. Luis Mo
renos y  G arc ía  Alessón, hijo de los Condes del Asalto, 
p a ra  co n trae r m atrim onio  con Doña M aría de las M er
cedes de A rteag a  y  E chagüe, M arquesa de A rgüeso , 
h ija  de los G randes de E spaña D uques del In fan tado , 
M arqueses de Y alm ediano y  otros títu los. ¡

Idem  id. M andando expedir Real c a r ta  de sucesión i  
en  el títu lo  de M arqués de San Carlos á  favor de Doña I 
A na Quiñones de León y de Francisco  M artín , por ce
sión de su m adre Doña A na de F rancisco  M artín y  j 
O rran tia . j

Idem  id. M andando expedir Real c a r ta  de sucesión \ 
en  el títu lo  de M arqués de San A drián  y  en  la  G rande- í 
za de E spaña á  él un ida , á favor de D. A ngel M agallón  ̂
y  M acleod, por fa llecim ien to  de su padre  D. José M a- ] 
r ía  M agaltón y  C am puzano. j

28 ídem  id. Concediendo R eal licencia á  D oña Ma- ¡ 
r ía  de las M ercedes de A rteag a  y E chagüe, M arquesa * 
de A rgüeso, h ija  de los G randes de E spaña Duques del ! 
In fan tado , M arqueses de Y alm ediano y  otros títu los, j 
p a ra  co n trae r m atrim onio  con D. Luis Mor enes y  G ar- i 
c ía  A lessón, hijo  de los Condes del A salto. j

ADMINISTRACIÓN CENTRALTRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 
   

Tribunal de oposiciones
a  p laza s  de A uxiliares v acan te s  en el mismo. j

El día 8 del corriente, á las nueve de su mañana, darán ; 
principio en el salón de actos de dicho Alto Cuerpo, los ejer- ; 
cicios de oposición á una plaza de Auxiliar de segunda clase, 
continuando en los sucesivos hasta su terminación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de los señores aspirantes admitidos á dichos ejerci
cios.

Madrid 1.° de Julio de 1901,=E1 Vocal Secretario, Ernesto 
Marín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Sos R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tortosa, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 8.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria yen  la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 

r c e t a .  ;; j ;■ v'í; ^  ■ y  'á vü

Madrid 1.° de Julio de 1901.=E1 Director general, Ramón j 
Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
vacante la Notaría de Cogolludo, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por traslación como com
prendida en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del re
glamento general d d  Notariado, y conforme á los artícu- 1 
los 33 del mismo y 6.° defi Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto déla Jun ta  directiva del Colegio no-? 
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desdé el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en:la  G a c e t a . -

Madrid 2 de Julio de 1901.= E I Director general, Ramón 
Cepeda. " "

En el territorio  del Colegio notarial de Las Palmas se halla 
vacante la Notaría dé Garachico, distrito-notarial de Orota- 
va, la cual sé ha de proveer por concurso como * comprendi
da en el 2 .̂ : de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mentó general del Notariadoj y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1899. , v ~,. -

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la  Jun ta  directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días na tu 
rales , á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a . , .. -

Madrid 2 de Julio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda*

Agotadas las existGQClas de libros oficiales de los deno
minados del Registro de I a propiedad que tenía el anterior 
contratista, se hace saber á los Registradores de la propiedad 
qu8 los pedidos de los indicau os libros deberán hacerse en lo 
sucesivo á D. Manuel Henrich y  Girona, Gerente de la Socie
dad adjudicataria Henrich y Com'P^uía, domiciliada en Bar
celona, calle de Córcega, acompaña ndo jsu importe al precio 

• de 8 pesetas 75 céntimos cada uno.
Los pedidos de libros del Diario con tinuarán haciéndose 

í á D. Manuel Vizcayno hasta nuevo aviso.
| Madrid 4 de Julio de 1891. = E 1 Director' general, Ramón 
: Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Di recci ón de Hi drograf í a. ¡

GRUPO 102.—23 DE JUNIO DE 1901. |

En con ato m  reciba á bordo este aviso deberán corrcgí?3® \ 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. ¡

OOÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j

Francia (costa W .)  1

Isla de O u essan t.—Aumento en proyecto de la  potencia  1 
lum inosa de la  luz e léc trica  de Creac’h .— A lteración \ 
tem poral de la  ilum inación de la  luz actual. I

1
(Ávis aux Náv>gateurs, núm. 162/1.018. París, 1901.) j

Núm. 480, 1901,— La iluminación de la luz actual del j
faro eléctrico de Creac‘h de Ouessant se ha alterado tempo- i 
raímente desde el 15 del actual. §

La luz puede quedar oculta en parte ó en totalidad en un j 
sector de 75° de amplitud entre las línsas que unen el faro de i 
Creac‘h con el de Pierres Noires por una parte, y por otra I 
con la boya del bajo Paupian, fondeada al W . de las rocas de j 
Porsal (del 3. 44° E. al N. 61° E. por el E.) En el interior de I 
este sector existirán dos zonas de indecisión, una de 25° al S. | 
del límite N. (del N. 61° E. al N. 86° E.), y otra de 12° al N. 
del límite S. (del 8 . 44° E. al S. 56° E ), en las que el eclipse 
será incompleto y se alterará el carácter de la luz.

En una zona de 38° comprendida entre las marcaciones de 
la luz al S. 87° W. y al N. 55 W . por el W ., el eclipse de la 
luz podrá ser completo.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha á partir de la 
cual prestará servicio en Creac’h la nueva luz eléctrica que 
se está instalando, pudiendo funcionar antes temporalmente 
para ensayos.

Cuaderno de faros núm. 2 , pág. 124.
Carta núm. 851 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO

MAR ADRIÁTICO 

9 talla .

P uerto  Corsini.—Cambio de color del faro.

5 (Avvtio ai Naviganti, núm. 104/134. Qénova, 1901.)

Núm. 481,1901.—La torre del faro principal de Puerto 
Corsini, situada á 1.000 m. por dentro de la estacada del SE. 
y que estaba pintada de rojo, está actualmente pintada de 
blanco.

Situación aproximada: 44° 29' 30" N. por 18° 29' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 108.
Carta núm. 865 da la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Colombia In g le sa .

Isla de Vancouver.— Cambio de carácter de la  lu z d é la  , 
valiza del banco Brotchy en la  entrada del puerto 
V ictoria .—Señal de niebla.

(Notice lo Mariners, núm. 8, Ottaroa, 1901.)

Núm. 482,1901.—El 19 de Marzo de 1901 se ha sustitui
do la  Juz fija blanca que se encendía en la  valiza del banco 
Brotchy por una luz eléctrica blanca ds un eclipse cuán minuto 
(luz 40 segundos; eclipse, 20 segundos; total, un minuto).

- E n la m ism a fecha se ha establecido en la yaliza del banco 
Brotchy una corneta de niebla, accionada eléctricamente, 
que ep ite  un sonido de 20 segundos de duración cada minuto 
(éonido, 20 segundos; pausa, 40 segundos; total, un minuto).

Los sonidos emitidos por esta corneta corresponderán á
la s  ocultaciones de la  luz y las pausas á las apariciones de
la luz.

Los sábados» desda ^  salida á la puesta del sol, la  corneta 
no funcionará á causa Se las limpiezas y  reparaciones á efec
tuar en Ins máquinas eléctricas.

Situa ción aproximada: 48° 24' 20" N. por 117° IV  25" W

j Cuaderno de faros núm. 7, pág. 48.
|  Carta núm . 99 A de la sección VI.

? E s tad o s  Ü aldoc.

j C ercanías de 8an Francisc<v^Boy*\ rep u esta .
¡
j  Núm. 483 , 1901.—Se previene á los navegantes que la
r boya de campana de Noonday Roock se encuentra de nuevo
j en buen estado.

| Carta núm. 700 de la sección VI.
| El Director de Hidrografía, E m ilio  L uanoo*

i--------------------------- -------------

OBOPO 103—24 DE JUNIO D I 1901

En cuanto s® reciba á bordo este aviso deberán Irse
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

I OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Kspaiin (costa NI. W .)

R etirada de las boyas en la  ría de Vigo.

Núm. 4 8 4 , 1901.—El Ingeniero Jefle de la provincia dar 
Pontevedra comunica que el 10 dei actual se retiraron de suiEf* 
respectivos emplazamientos las boyas modelos C y F  que^ 
m arcaban los bajos Cabo de Mar y Bouzas en la ría <ie Vigo¿, 
para proceder á su reparación, quedando provisionalmente 
avalizando dichos bajos un bocoy pintado de negro en cada» 
uno de ellos.

Carta núm. 198 de la sección II.

llueva E sco d a  (Costa

Establecimiento de una luz en Indian Harbour.

(.Notice to Mariners, núm. 24. Ottawa, 1901.)

Núm. 485,1901.—Hacia el 20 de Mayo de 1901 se debíd 
inaugurar en la extremidad SE. de la isla Faddys Head, en. * 
la entrada de Indian Harbour, en la bahía St. Margaret, u n a  
luz f i ja  blanca, elevada 10,9 m. sobre el nivel del mar y visi
ble á 7 millas.

El faro es una torre cuadrada, de caras inclinadas, pinta
da de blanco.

Su altura es de 10 m., estando colocada á 30 m. de 1% 
orilla.

El aparato de iluminación es dióptrico.
Esta luz sirve para guiar á los buques pequeños que quie

ran pasar por el canal entre las islas Paddys Head y Wreck*

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 70.
Carta núm. 589 de la sección IX.

A frica (golfo de fiSenin).

Luz en el cabo San Pablo.

(Avis aux Navigateurs,núm. 181/1.139. París, 1901.)

Núm. 486,1901.—Según comunicación del Capitán del 
vapor Tibet, de la Compañía Fraissinet, á fines del año ISOD 
se encendía en el cabo 8an Pablo una luz fi¡fa blanca, proba
blemente con el carácter de provisional.

Situación aproximada: 5o Í9 ' N. por 7o 10' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 24.
Carta núm. 200 de la sección IY.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

T ú n ef. '

B izerta ,—Restablecim iento del faro del muelle P, de l a  
entrada del canal.—Extinción de la  Inz provisional^

(Avis aux Navigateurs, núm. 148/924. París, 1901.)

Núm. 487,1901.—Según comunicación áel Contraalmi
rante Jefe de la Marina en la Regencia,.se ha restablacido &  
faro del muelle S. de la entrada del canal de Bizerta, á unos:
15 m . detrás de la extremidad del martillo, encendiéndose hfc. 
luz fija  roya de este faro desde el 19 de Abril de 1901.

En la misma fecha se apagó la lu^ provisional f i ja  roja*

Cuaderno de faros, núní. 1, pág.. 242*
Carta núm . 131 de la sección M* £

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

E s t a d o s .  U n i d o s .

Aumento del canal dragado en e l puerto Olimpia  
Seno P u get.

(Notice to Mariners,  núm. 3/70. WásMngtcn, 1910*)

Núm. 488» 1901.—El canal dragado que conduce desde 
las aguas profundas del estuario Budd hasta el puente de la  
calle cuarta, ha sido dragado hasta  3,7 m. de profundidad en 
qas grandes bajamares, por una anchura m ínim a de 46 m, en

Itoda la longitud del canal, alcanzando esa anehnra & 76 e u  
en varios puntos.

Carta núm. 709 de la sección VI. i 
SI Director de Hidrografía» Emilio Luakgo*



56 5 Julio 1901 Gaceta de Madrid.-—Núm. 186
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

IE
N

D
A

D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E

 

A
D

U
A

N
A

S
 

R
es

um
en

 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de 

los
 

pr
in

ci
pa

le
s 

ar
tíc

ul
os

 
im

p
o

r
ta

do
s 

en 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

isl
as

 
Ba

le
ar

es
 

du
ra

nt
e 

el 
ra

es
 

de 
M

ay
o 

de
l 

añ
o 

19
01

, c
om

pa
ra

do
s 

con
 

los
 

da 
ig

ua
l 

pe
rí

od
o 

de 
18

99
 

y 
I9

00
.

Y 
AL

OR
ES

 
DE

 
LA

S 
CA

NT
ID

AD
ES

 
IM

PO
RT

AD
AS

En
 

!©s
 

cin
co

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

tic

19
01

Pe
se

ta
s.

19
3,

69
0 

22
87

 
92

9 
31

.69
3.

 *7
95 

2.
21

4.
03

3 
1.6

85
.63

*7

354
 

20
3 

3,
51

5.
78

9
56

8
8.

20
4

50
2.

35
4 

3.
56

8 
37

0,
37

8 
415

 
56

5 
290

 
80

9 
55

1.
26

1 
46

5.
49

5 
=¿

47
.84

0 
| 

55
,0

.3
46

¡ 
45

,5
64

.4
,YL

35
2.

93
8 

21
9.

66
3 

70
.7

96
 

23
0.

35
3 

19
1.

54
9 

83
7.

17
8 

905
 

61
2 

2 
30

5.
65

9 
17

7.
34

6 
82

.4
94

 
17

.8
83

 
38

8.
67

3 
40

8.
54

2 
21

8.
74

1 
36

.1
08

 
9.

99
3 

47
8.

70
2 

46
9.

79
0 

17
0.

63
4 

47
3.

60
6 

35 
87

5 
34

2.
08

8 
38

3.
14

4 
35

8.
29

2 
93

0.
61

2 
363

 
37

8 v>.

i 
'¿¿

i 
ou

ó 
¡ 

50
4.

80
4 

f 
17

2.5
70

19
00

Pe
set

as
,

18
6,

91
2

2.
18

9.
08

1
25

,3
41

.3
40

3.
43

9.
06

5
1,

65
1.

25
3

33
1.3

91
 

! 
4,

82
8,

11
3

2,
80

6
10

,4
99

í l ! 
48

9,
96

5 
12

,1
36

 
3^

71
5 

34
1. 

55
3.

92
5 

593
 

86
7 

22
4.

18
5 

44
6.

34
3 

50
3.

82
2

41
.42

6,8
26

 
I 

— 
1

19
5.

37
8 

10
8.

36
4 

72
.0

78
 

31
1.

99
1 

23
2.

95
5 

2.
09

7.
37

7 
72

1.
49

0 
3.1

43
 

94
3 

38
.3

03
 

87
.0

82
 

30
.9

56
 

49
9.

42
9 

670
 

36
3 

27
4.

36
0 

69
.7

59
 

6 
34

8 
53

3.
56

6 
36

0.
69

0 
19

4.
92

0 
40

7.
75

4 
18

.7
77

 
29

3.
82

5 
53

3.
65

5 
44

0,
62

2 
1.

74
6.

57
4 

44 
5.

38
9 

i 
— i-i

b. 
b v

d 
52

1.
40

4 
22

2.
82

7

18
99

Pe
se

tas
,

i

19
8.

13
5 

2 
35

5,
05

2 
20 

91
2,

90
5 

3.
85

0.
77

0 
2,

16
7.

86
8

2,
94

7,
57

0
1 

60
.2

19
 

11
,1

97

1,
16

2

.
29

2,
28

2
14

.1
73

28
0.

17
7

36
9.4

41
95

3.8
97

17
1.3

80
 

24
L.

27
3 

49
5.

91
5

41
.3

39
.0

76

93
.3

50
 

15
7.

06
0 

97
.1

20
 

16
7.

92
6 

23
0.

84
4 

51
8.

49
2 

44
9.

77
9 

70
8.

52
6 

36
.2

17
 

54
.4

76
 

30
.8

73
 

27
2.

84
8 

45
8.

24
5 

85
,3

91
 

32
,1

34
 

5 
87

6
39

7.
89

1 
33

0.
71

8 
20

0.
53

3 
239

 
11

8
18

.7
68

30
8.

83
3

33
9.

43
3

30
3.

89
2 

99
0.

49
4 

303
 

59
3

2 ib
 ,

<l/¿ 
t

59
7.

72
6

26
1.

07
0

En
 

el 
me

s 
de 

M
ay

o 
de

19
01

Pe
se

ta
s,

i
81

.9
57

68
3.

08
3

6.
63

9,
39

5
37

5.
48

0
34

1.
04

8 13
30

^,
17

2

» 
s 

3.
77

3

>
'

78
,1

88
1.

78
2

11
2,

41
4

64
.8

61
80

.6
87

11
2.5

27
47

.3
75

92
.3

25
10

0.
90

8

9.
18

7.
98

8

36
.6

16
66

.9
44

12
.8

48
61

.7
44

31
.6

77
13

2.4
96

21
5.8

19
21

6.
09

0
34

.1
74

14
.61

1 69
10

8,
53

0 
, 

10
7.

09
0 

79
,2

70
 

4.
06

6 
94

2 
125

 
36

2 
83 

82
2 

40
.0

79
 

69
,2

77
 

3.
48

7 
70

.4
55

 
12

0.
16

2 
78

.8
85

 
18

8-
26

9 
93 

44
3 

59 
. i 1 

f: 
.103

 
79

0 
4 i

.6
52

 
12

7.
00

4 
25

.3
95

19
00

Pe
set

as
,

43
.3

43
 

44
3,3

76
 

| 
4.4

28
 

8b
i? 

1.
00

6.
35

5 
35

0,
30

8
1.

73
0 

949
 

90
7

»
98

2

> 66
.9

05
 

64
8 

81 
53

3 
10

0.
52

1 
11

5.6
54

 
i 

18
4.

96
3 

83
.4

80
 

86 
03

0 
10

5.
68

2

8.
05

9.
28

2

46
.3

35
 

57
.2

11
 

17
.7

89
 

54 
59

9 
43 

25
6 

29
0.

50
3 

16
4.

36
0 

43
6.

13
2 

96
4 

11
.2

18
 

14
8 

220
 

27
6 

10
5.

10
1 

37
.5

21
 

13
.2

02
 

2.
85

2 
149

 
50

0 
86

.6
85

 
44

.0
63

 
76

.2
17

 
3.

58
4 

62
,5

23
 

15
6.

00
0 

91
.8

13
 

30
8.

73
7 

96
,4

99
 

■ 5
4,

41
1

45 
67

4 
78

.0
17

 
50

.5
12

18
99

Pe
set

as
,

78
,4

86
 

70
7,

57
7 

4 
65

0,
17

0 
665

 
88

5 
51

2.
88

8

1
52

3.
33

8
14

,0
94 93

1

12
3

45
.9

43
1.

54
6

86
.4

77
85

.8
28

26
8.

81
5

30
.2

22
65

.8
51

12
6.

76
8

7.
86

3.
92

2

8.
80

4 
94

.2
05

 
20

.3
82

 
46

.3
55

 
11

.4
42

 
60

.3
62

 
69

.0
90

 
12

5.
72

7 
5.

63
8 

8.
24

3 
3.

54
2 

38
.3

89
 

10
3.

70
8 

16
.8

38
 

5.
76

7 
46

1 
89

.1
29

 
90

.9
43

 
47

.7
58

 
50

.3
28

 
4.

96
6 

73
.1

81
 

20
2.

03
8 

81
.9

02
 

29
4.

76
4 

59
.4

94
 

56
-3

45
 

10
0,

34
7 

ob
.39

4 
12

3.
12

7 
42

.2
93

CA
NT

ID
AD

ES
 

IM
PO

RT
AD

AS

En
 

los
 

cin
co

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

18
01

1
2.

15
2.

12
7

45
.7

58
,6

14
90

5.
53

7
63

.2
58

21
.0

70
.4

64

1.
54

0.
01

7
15

.2
86

.0
46

2,
46

8
27

.3
52

2.
18

4.
15

7 
4.

75
9 

1.2
34

 
56

3 
23

0.
87

0 
36

8.
51

2 
36

9.
50

8 
6,

63
9,

92
6 

26
3.

43
6 

21
5.

51
8

w

3.
52

9.
37

7 
1.

46
4.

42
3 

35
3.

98
4 

65
8.

15
2 

24
5.

57
7 

4.6
50

 
99

8 
3.

77
7.

55
4 

3.
54

7.
16

9 
73

8.
94

7 
18

3.3
24

 
24

,4
98

1.
55

4.
69

8 
1.

45
9.

08
2

64
3,

36
0 

10
3,1

67
 

19
.9

80
 

957
 

40
6 

93
9.5

81
 

379
 

18
7 

1.
75

4.
09

8 
89

.6
90

 
52

6.2
91

1.
09

4.
69

8 
59

7.
15

5 
620

 
40

9 
660

 
68

8 
185

 
93

2 
87

b, 
46 

| 
13

4.3
07

 
i 

28
0.

44
7

78
.4

41

19
00

1
1.

87
7.

47
7 

42
,7

81
,7

45
 

72
3.

92
4 

98
.2

50
 

20
.6

40
.7

30
1.

44
0.

83
2

21
.0

17
.4

55
■ 12 

20
1 

34
.9

99

2,
13

0.
28

6 
16

.1
83

 
1 

08
2.

38
3 

18
.9

67
 

í 
69

2.
41

1 
[ 

39
5.

91
3 

3.
20

2.
67

3 
26

2,
55

5 
19

3.
77

8
V

1.
95

3.
77

7 
72

2.
42

2 
36

0.
39

8 
89

1.
40

4 
29

8.
65

9 
11

.65
2 

09
7 

3.
00

6.
20

9 
4.

83
6.

83
6 

159
 

59
9 

19
3.

51
6 

42
.4

07
 

1.
99

7.
71

6 
2.3

94
 

16
0 

80
6.

94
3 

19
9.

31
0 

12
.6

96
 

1.
06

7.
13

4 
72

1.
38

3 
43

3.
15

7 
1,

51
0.

20
2 

46 
94

4 
45

2.
04

0 
1.

52
4.

73
0 

73
4.

36
9 

1.
16

4.
38

3 
80

9,
79

8 
20

2,3
96

 
i 

1 
23

1,6
64

 
! 

86 
58

1 
28

9.
66

9 
10

1.
28

5

18
99

2,
20

8.
18

5 
47

.10
 L

,05
8 

76
8o

08
3 

11
0.

02
2 

27
.09

8 
36

8

»
12

.8
15

.5
29

30
1.

21
9

37
.3

29
3.

87
4

1.
27

0.
79

7
25

.2
19

95
3.

92
7

20
5.

24
5

1.
19

2.
37

2
2.

41
8.

30
0

14
1.9

26
19

0.
73

7

> 93
3.

50
2 

1.
04

7.
06

6 
48

5.
59

6 
47

9.
78

8 
29

5.
95

4 
2.

88
0.

52
0 

1.
87

4,
07

7 
1.

09
0.

04
0 

15
0.

90
3 

12
1.

05
8 

42
.2

92
 

1.
09

1.
38

9 
1.

63
6,

58
9 

25
1.

14
7 

91
.8

09
 

11
.7

50
 

79
5.

78
1 

66
1.

43
5 

44
5.

62
9 

88
5.

62
1 

46
.9

20
 

47
5.

12
8 

94
1.

23
6 

50
6.

48
7 

66
0.

32
8 

55
1.

98
8 

20
1.

05
5 

83
8.

29
8 

13
1.2

71
 

| 
33

2.
07

0 
11

8.6
68

 
*

En
 

el 
me

s 
de 

M
ay

o 
de

19
01 94

3.
97

3
13

.6
61

.6
73

18
9.6

97
10

.72
8

4,
26

3.
10

0 58
1.

34
4.

22
7

> 12
.5

78
» 33
9.

94
9

2.
37

6
37

4.
71

3
36

.0
34

10
0,

85
9

75
.0

18
67

6.
79

0
54

.3
09

61
.8

88

36
6.

15
6 

44
6.

29
5 

64
.24

1 
17

6.4
11

 
40

.6
12

 
73

6.
09

2 
899

 
24

6 
33

2.
44

7
14

2.
39

2 
¡ 

32
.4

69
 

, 
95

43
4.

12
2 

38
2.

46
3 

23
3.

14
8 

11
.6

16
 

1.
88

4 
25

0.
72

5 
16

7.
64

4 
89

.0
65

 
25

6.
58

0 
8.

71
8

10
8.

39
3 

34
3.

32
1 

13
1.

47
5 

12
5.

51
3 

16
9,

89
7

39
,4

12
24

4.
75

2
28

.8
80

70
.5

58
11

,5
43

19
00

1
48

1.5
91

 
8.

86
7.

52
6 

126
 

53
9 

28 
75

3 
4.

37
8.

85
4

7.
52

2
4.

13
0.

02
9

*3
.2

73

29
0.

89
1

86
4

27
1.

77
6

60
.8

45
14

4.
56

7
12

3.3
09

19
2.

57
7

59
.6

06
40

.6
47

* 9 46
3.

34
9 

38
1.

40
4 

88
.9

47
 

15
5.

99
7 

54
.4

56
 

1.
61

3.
90

8 
68

4.
83

5 
67

0.
97

2 
4.

01
8 

24
.9

30
 

20
3 

88
1.

10
3 

37
5.

36
3 

! 
11

0.
35

5 
37

.7
20

 
5 

70
4 

29
9.

00
1 

17
3.

37
1 

97
.9

17
 

28
2.

28
5 

8.
96

0 
96

.1
89

 
44

5.
71

5 
15

3.
02

1 
20

5.
82

5 
17

5.
45

2 
36

,2
74

 
19

8/
23

8 
21

.6
81

 
43

.3
43

 
22

.9
60

18
99 87

1,
85

0 
14

,1
51

.5
37

 
132

 
86

2 
19

.0
11

 
6.

41
1.

10
8

2.
27

5.
38

3

61
.2

80
3.

10
4

40
0

19
9.7

56
5.

15
5

28
8.

25
8

47
.6

82
33

5.
39

4
43

1,
74

8
38

.7
36

48
.7

57

88
.0

40
 

62
8.

03
4 

10
1.

90
9 

13
2.

44
4 

91
.5

92
 

335
 

34
9 

28
7.

87
3 

19
3.

42
6 

23
.4

91
 

18
.3

17
 

4.
85

2 
15

3.
55

4 
37

0.
38

6 
49

.5
23

 
16

.4
76

 
92

2 
17

8,
25

7 
18

1.
88

6 
10

6.
12

9 
18

6.
39

9 
12

.4
14

 
11

2.
58

6 
54

8.
68

0 
13

6.
50

4 
19

6.
50

9 
10

8.1
71

 
37

.5
63

 
248

 
44

6 
33

.5
72

 
68

.4
01

 
19

.2
24

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

/L
áb

s 
I 

—
Pi

ed
ra

s, 
tier

ras
,mi

ner
alet

, 
cr

üt
al

er
ia

mo
les

, 
jas

pe
s 

y 
al

ab
as

tro
s, 

et
c..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

... 
K

ilo
ar

am
os

..
de

ma
s 

pie
dr

as
 y 

tie
rr

as
.. .

...
...

...
...

 
»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

™
to

du
...

Ole
os 

£ 
ac

eit
es

 
m

in
er

ale
s 

qu
e 

de
jen

 
po

r 
la 

de
sti

lac
ión

 
á

. . 
ce

nt
ígr

ad
os

 m
ás 

de 
80 

por
 1

00 
de 

re
si

du
os

...
...

...
...

...
..

 
>

etr
ole

os
 q

ue
 d

eje
n 

dê
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R esu m en  del movimiento de buques nacionales y  extrajeres, de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que M u  entrado y  salido de los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero cono de las posesiones espalólas de África, en las épocas que se expresan:

' B U Q U E S  ENTRADOS

E N  E L  M ES DE M A Y O  D E

1899 1900, ■ 1901

C L A S E

LOS BUQUES Y  SUS BAND11AS

TONELADAS DS
Húmero 

de buques. ¡

TONELADAS DE
Número 

de buques.

toneladas de

Húmero 
de boquea* Arqueo*

1.000; Itílofrramo# 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercadería® 

descargadas.

CARGADOS

| Nacionales.* *. • • • •»•»». *; 466
339
103

377*674
871.219

7*251

85*349
228.506

5.648

508
,268
119

465.411
208.662

9.139

104.597
172.132

6.818

541
284
115

500.875
235.751

1.111

119.868
198.595

9.833
Da v e la .,

¡ Extranjeros... *.».»• * •». 
f Nacionales.... * • •. •*..»»
I E,*trmnii»rnfiL_____ _______ 1 98 |: 18.872 19.308 43 10.071 9.431 68 14.650 16.571

E ñ  LASTRE
INIneionales.. » * .  «<«.. *•<., 362 141.696 > .182 211 680 > 229 • 215.882 »

Yapo i líwfll'Oi un 1 399
! 109

I 414.384 
2.665

t' 388 458 904 i» 314 381.079 »
Nacionales.. •«•«.«* ■.«,.. > 112 2.114 129 1.724 >

D# yh ■mii i :iüi"ii,,iinii.'iBi ! 42' 9.471 > 39 5.701 > 55 7.167 >

Totales.* *»»* • * *»* • J 1.718 1*243*162 338.811 1,651 1.866.682 292.978 1.735 1.368.239 344.867

E N  LOS M ESES TR A N SC U R R ID O S D E L  A Ñ O

1899 1800 1901

GAJtoADC»

Ymporfe&.

De fiel» ii

¡1 'Nacionales. * * • ,«,. • •.».»*» 2:056 1,063.274 
1.410.876 ' 

31.396 
68.487

354.130 2.103 1 834 431 413.656 2.217 1.985.127 494.107

!
Extranjeros.
'Nacionales..»«»»»»»*»».. 
"Extranjeros.. . , . . .  * *,.. ,

1.690
470
343

1,.,016» 417 1 
27.504 !
57.871

'1.375
489 .! 
270 !

1 Qr 946
38 173 
62,799

972 260 
30.198 
64.088

1.421
462
316

1.191.725
34.233
81.067

1.042.551
30.400
85.630(

' EN U lSXBE

Taporas.. |'Nocionales*. • • • • •»*. •-« •< J « 7 643.089 * 792 1 864.022 > 868 7883.406
Extranjeros:.,. „, .... **.. *■ 2.187 2.176.343 % 1.924 | 2.146 612 » 1.594 1.842.370 >

Do film*» l Nacionales.»»«*»„,■», *«,« 422 10... 823 :§■ 386 8.171 396 6.808 *
,■Extranjeros,».»«,* •... * •»,*,, •' 139 . 44.077 a ’ ' 141 34 549 > 163 31.357 »1

Totales.* ». * •. • i.,.«, •. 1 8811 6.036.865 1.476.810 7.480 6.086.703 1.480.202 7.437 j| 6.056.093 1.652.688

B U Q U E S  S A L I D O S

■ EN EL MES DE MATO DB .

1899 1900 1901
VUAJ53&

TONHLADA8 11 TONELADAS DE T̂ONELADAS DE
tmk um  unomst v  m r n  MimintAH Húmero Número’* """" .". ~~ Número

de buques. Arque®,
-.1.000 kilogramo®, 
de mercadería» 

cargadas.
:ide buque®, • Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería® 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargada».

CARGADOS

Taporas. 1 Nacionales...»*  •-*,•»,.. J 455 1 438.529 ' 194,848 ! 
900.911 

5.760 
■ 10.847

470 500.267
566.816

8.277
8.973

312.657
696.827

3.786
13.905

584
495
104
68

588.663
493.431

14.179
8.714

265.018
599.968

■7.247
12.280

Extranjeros,. . . . . . . . . . .  J 716 661.770' 614
De felá. ,* .**

i Nacionales........ ... lao 7.725 116
Kxtranleros,_______ ____ * 59 9,314 54

EN LASTRE !

Vapores. * . . . » Nacionales............ ............ 73
39
39
20

31 237 
56.193 
3 357 

10.255

a 70
39
39
31

34.609
62.660
2.765
6.493

% 82
33
30
26

49.001
73.394

1.496
6.022

Extranjeros......... ............ a
9
%

a*
De T e la ..* ...

I

.........i
Nacionales.. .  ............ .
Extranjeros........................

>
>

9

*
>

r
>
>

Totales ......... .............. 1.531 1.818.830 1.112.306 1.433 1*190;920 1.027.175 1.422 1.234.930 fiftl *VI*l004.OxO-

E N  LOS M ESES T R A N SC U R R ID O S D E L  AÑO

1899 1900 1901

c a r g a d o s

Van ore a. . . . Nacionales............ ............ *2.059 2.969.306
3.373.889

29.344
KO OQf

873.603 2.261 2.361,672
3.072.308

29 124

1 177 069 2.542 i 9aq nnf
Extranjeros................ 3.615

469
4.134.093

21.533
62.225

3.370
445
205

JL • A 1 1 • vU l/
3.589.815

17 4.̂ 8
«>401>Uüu
O koo ono X • wl/i7 • UU 1

1.891.196
20.692
60.562

De vela.* Nacionales.. .................... /CtDJyk ¿  o^y.ouy 
33.151 
47.047[E x tra n je ros ................ 226 A l  9á*\

XI. too RQ (\An
O tO  OAQ• UO 1 . % x , «iO WO.U4 i /CAJO

EN LASTRE i

Tan a i* ah Nacionales............ . 297
193
139
104

151 177 174.649
317.741
18.545

360
185
145

233.525Extranjeros......................
X VX* XI#qvy o k q

a 0 6 U  
i  n o

T)a val* Nacionales..................... <0/6 i . OUO
8 639

a
% 164

139

331.033 
8 676

>

Extranjeros. .......... ...
w aou .o t u a 37.308 > 152 35 269 >

Totales. ............... ..... 7.102 6.947.779 K  AQ1 AZ%A 7.096 6.052.592 4.842.369 6.646 5.699.645v t w i A u t 3.180.857
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

E n  e l m es de M a y o  de E n  Eos cinco  prim eros m eses  de
C O N C E P T O S 1899 1900 1901 1899 1800 1901

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Dwmhm de importación, ...................................................... ...................— de exportación;.................................................... « . . . ............Impuesto de transportes por mar y a k  salida por las fronteras.......*Dcre^URí menores......................................................................................................................................................................

12.547.95330.1671.(508.112164.919
2.804

12.433.798333.4211.701.473114.4976.988186

11.824.307445.1591.667.701
56.431.532 543 012 4.597.795090

62.092.607949.5575.898.0664.1\n j i i
61.921.7371.970.5298.104.548PvQQ kap:, áñ cuarentena y l a z a r e t o * , . w......................... ...........de Aduanas por material de obras públicas........... .

ü ü  . OO i12.995942.072
i o** u^y1 513 530.413

eto i. *± 1128.7132.165.135
ooy. o4D64.7353.665.623

T o ta les  . .  ................. ................ . *, 13.753.955
10.016.917

14.590.363
1 1 .0 0 0 .0 0 0

IES 037 £SQ1 09 QQQ QQ1 71 WI 48Q 7 91 ñ 717
üogrespond» según presupuestos.............. ** .,...................................................

1U » V/tJ I • *Jt7 JL 

1 1 .0 0 0 .0 0 0

\ j a . o o o . o«7Tt

50.084.585
«JL .üt/1 .40*7
52.050.751

/O.OID.iL é
55.000.000

Difer^ieH d e más. 3.738.038
>

3.590.363 4.037.591
%

12.804.309 10 7QQ 91 Olfi 717
lí í i A . A • é « a » • i •'« o « o « « •  ̂ » « a « • « • » • • • <» • « • « <» <t • •  ̂ • a a * É .

JLt7. 03 .U . /OO /Cl .010. /1 i
w >

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el me» de H ayo de En los cinco primero» mese» de
C O N C E P T O S 1899 1900 1901 1899 1900 1901

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.000 1.008 499 9.014 2.248 2.300
AlÚCSl? B . e a . « e e • . • • • O • a é . S O • 1 • 0 • • • • t • » • C O O « • • t 9 • e • <» « 2.110 34.828 13.866 237.107 252.504 52 436203.262 637.775 778.308 2.332.365 3.846.008 4.186.248261.477 365.359 635.344 1.194.919 1.407.852 2.655 089Gafé»*. * - ..................................................... . * ................... ................................ 290.183 613.910 1.276.084 2.039.652 3.287.225 7.935.916
Tf urina dé trico ......... .................... ............................... . . . » ............. 170.561 115.645 60.740 648.857 532.602 193.807(Petróleos y demás aceites minerales.• c 764.587 1.182.068 514.560 4.344.302 6.557.432 5.407 935T r i a r e » . .......................................... * • • • • • • • • • • • • ............. .......................... 2.091.141 1.475.358 611.397 6.534.467 8.230.699 4.699.902

átn a&Ias.. - - ____ _____- ___ ~,___ . . . . . . . .  . . . . . . ..... ................. 475.915 400.199 338.825 1.240.262 97Í.152 2.097 607
T a tat/rsi_____ 4.263.236 4.826.150 4.229.623 18.580.945 25.087.722 27.231.240

Jmmnrié da la va&mdafiiéto-................................................ 13.753.955 14.590.363 15.037.591 62.888.894 71.591.489 76.316.717
r.Aat «1 ¿fe"?'ja . - - ________________* ______ ___ - 9.490.719 9.764.213 10.807.968 44.307.949 46.503.767 49.085.476

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C E P T O S
fin  el me» de H ayo de E n lo» cinco primero» mese» de

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar. ......................................................................................— sobre la fabricación de alcoholes..................• .............— sobre la achicoria.......................................................... . ............... . . .  •Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias..........................................
Total de impuestos especiales.................................................Idem id. de Adamas........... ....................................................

ReCÁUDA.OIÓN 1 TOTAL. . . . . . . . . . . . .

357.940159.150
33.145

1.187.939203.43220.79520.340

1.987.043143.42118.056164.753

590.498826.973
104.889

3.445.6111.004.80960.844104.178

7.698.378662.82482.136827.450
550.23513.753.955 1.432.50614.590.363

2.313.27315.037.591 1.522.36062.888.894
4.615.44271.591.489 9.270.78876.316.717

14.304.190 16.022.869 17.350.864 64.411.254 76.206 931 85.587.505

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Mayo de los años 1899,1906 y 1901.
I M P O  R  T A C  1 O N

------ CLASES
SfL ARANCEL DH IMPOSTACIÓN

f in ' e l m es de H ay o  de En lo» cinco p rim eros mese» de
1 189% 1900 1904 189? 1900 1901
* Peseta^. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

II t . • • • • ** «« * • »*«»•• • • • • ej»'* • • • •HI. • • • o * m «_£_ . • • • i • §'• ají f • •*••••• • • f,* .• • • • • • *¡f • \
Hffl • • • •_7 •• . .  m o » « * » .  * • • • • tt • • «. • «t • « •. • • • • • • • £ •  A f • •

7.863f.922
2 .6681.8207.3591.5006.604.6642.695.3032.462.550

8.059,28? 3.333.438 8.092.330 7.832,137 1.6-79.985 2.039,498

9 .m 9 8 8  2.785.282 7.931878 6.5521556 1.300*309 1.811»812

41.339.07610.893.94732,994.15358.066.09012.954.39013.799.367

41.426.826 17.344.415 37.418.521 44.579.361 11.295.029 14 082.668

45.564.464 14.117.550 39.022,843 47.122 455 11.490.383 14.175.425
Virl.. • • * « * •  *•*  • •  % • • 2.536|.601715.2212.789u3738.131.7258.624156817.165.823

2.6221298785.1743.460.0007.361.93013.155.12510.685.300

2.059Í759 980^015 3.315.750 6.960¿267 8.139.924 10.719.214

12.631.6223.815.10818.352.57538.771.79135,713.22770.584.359

12.560.107 4.186.708 17.980.489 35.374.048 52.747 070 56.220.366

11.616.25Q 4:558.290 17.025.114 29.733.716 41.559.955 60.097.087
A .  • ....................... .. • • • • • • • • • •  .............................................• ! • • • • # •

790.787 746.025 782.988 3.038.136 3.837.908 3.649.933
/ Ot*a PB Tuuitá y moñuda................ .. 5.509.330 > ; 26.532 501.240 1.631.467

5.559.490 32.170.151 14.634 934
41.0002.507.9455.750.733

172.9132.573.52014.266*613KahacíiiJar f Plata, in  fdam i d . ......................... . 1.171.990 659.345792.859 1.887.139
. . . . . . . ; . r . ..................... 77.883.040 72.399.006 64,692.981 405.318.416 357.353.194 356.746.511

. ,_ ..T..... . .
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E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

f in  e l m e» de H a yo  de £ n  los einco prim eros m eses de

1899

.Pesetas,

i.eoo

Pesetas»

1901
Pesetas,

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1801

Pesetas

14.567 593 15.337.877 12.745.814 70.142.523 70 013.055 59.166.025
8.087.03» 7.154.706 8.607.057 44.609.806 35.617.901 33.940.317
1 478 707 1.564.752 2.078.412 6.794.282 8.53!.873 9.340 750
3.391,418 2.705.922 i 1.709,404 16.587.385 13.959.912 8,998.728

TF ■ _ . ........... ............................. . .  .................................. * • « * *  * * * *  * < • * * 1 295.486 109,827 .! 44,672. 953.443 598.019 381.505
VI» * * p p » « * » « f * * » í s s 6 * á a i ■: i o * ®"6- í í * «? a ¡»í * -» * ■* *■ * ií’ 6 * * * *
Vil* ¿ « ¿» * « * * v o • • # * • o • * » * e # !** * » * * « * * • * ♦ 
VIII. . .  o .  - . . .  a t  .  * * - ,  O *  • » * a * * * 3 » * • • 3 . « ^  ‘ . V N

<a a a a * * * • • *  * » *

.» * » *  « *  *  *  * ■* » *  *

75*3,843
132,658
669.019

601.581 
338,424 
757.438 1

507.727
291.222'
801.541

3.532.047 
928 584 

3.742.707

2.970.867 
1.883.047 
3.564 031

2.684 548 
2.087.366 
3.552 536

I X . » í  i  ■; o í  t  3 í  # *  o % *  » «• «• « «• *  « *  *  © * • » « » 0  • *  *  * 0 0  • *> *  *  *■ * “ * * * * 

X  *  « i. 6 O ¿ • *■ .'.' *. US c M »  -$ 4 3 «* • *  4 • *  *  V *5' • * *  * •  » *  tt • *  *  • *  *  *  *  w * * *  *
YT . . . . . .  .. _____  ________________________________  „ . »  ,

* *  * a *. *  « * *  *  *  «■ *

, «  „ # « * « * 4 * *■ » *

3.532,530
4.152,451

74.646

4.627.887 
; 6.119.130 ! 

81.185

4.371.443
4.828.843

47.748

17.127.268
19.009.165

386.969

19.700.709
24.232.104

268.316

21.299,911 
24.327.602 

294 146
10.739,009 16.484.986 15.120,646 107.745.071 116.180 874 84.178 601

195,875 130.388 140 384 1.313.679 933 663 884.384
> 183,100 42.470 2 675.930 569 840 105.500
929,691) 1.108.500 1.302.240 3.855.190 6.970.630 12.600.588

T o ta l e s  • o * • * «¡'»* *• '• “» ■- * *' * * *  ’  "■ * ♦ ■» x 57.P98.355 57.285.493 52.639.623 299.404.049 305.994.841 263,842.507

Nota. — Los valores da 1899 se han rectificado con arreglo i  las Tablas oficiales de dicho año; los de 1900 y 1901 son provisionales.

Relación del movimiento de vino» en el depósito especial de Punges infante el mes de Abril ie 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia.
«a fin del me si anterior,

Importados 
en el presente*

T O T A L Emplead1©» ; 
en las mezclas. :

Reexportados ¡
al e x t r a n j e r o . Mermas.

T O T A L

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros,

, 1.034.998 i 146.497 1*181.496 173.629 » 173.629 1.007.866

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia
en fin del mes anterior.

' - Introducidos 
en el presente.

T O T A L Empleado» 
e la mezcla». 1 Mermas.

t o t a l

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros,

1*218.995 239.108 1.4,58.103 247.933 i 247.933 1.210.170

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin. del me»! anterior.

Preparados
en el presente.

T O T A L 

Litros,
E xportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A 1

Litros,

Existencia 
para el ínes próximo.

Litros.

> i 421.562 421.562 421,562 ' > 421.562 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S

Existencias 
en fin del año 

anterior.

Litros,

. Importados , 
en los 

meses transcu
rridos d©l año.

mm¿‘

Litros,

Introducidos
en los 

meses 'transcu
rridos del año.

Litros,

Preparados. ; 
en los 

meses- transcu
rridos del ano.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 

en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero, i 

Litros.

Mermas 
y destinados  

al consumo.*

Litros.

TOTAL 

Litros. ■

Existencias 
para el m es  

próximo.

Litros.

WfITIrtAKP' L  . . . . . 803.439 1.129.738 y % 1.933.177
2.677.904
2.393.045

925.311
1.467.734

% Q 4 )K  Q 1 1

KsTIftffolASI * < * • * • • * * # • • • • « « • • • • • • * • » • • • • 1,242.907
y

1.434.997
y

W W > P
1 A fíFI HO A

I.ÜU i ,oOO 
1 O I A  T 7 A

> 2.393.045
%

2.393.045
P > 1 .4 0 / .  /o4: 

O QQO f\A Rw P P ¿ . O V O .v i d >

Resumen de los valores correspondientes á ías mercancías que comprende este cuaderno (*).

.......

IH PU T A C IO IV  (**)

Primeft&s t f i ú t e f i a s ¿ *........ .......... .......................... ...........
Artículos f a b r i c a d o s *.............................. ...........................

En el mes de Hayo de En los cinco primeros meses de

1899

PESETAS

1900

t PESETAS

1901

PESETAS

1899 f

PESETAS

1900 ,

PESETAS

1901

PEBETAS

28 380.151 
25.655 746 
17.165.823

32.083.300 
s 28.971 061

10.685.300
30.292.534 
23.153.461 
10 719.214

177.059.100 
119.945 316 
70.584.359

163.561.548 
135.022 335 
56.220.366

178.637.136
115.265.855
60.097.087Sustancias alimenticias................ ..........................*............ . . . . . .

■ ’ ■■■»
Oro en pasta y ̂ moneda.................................... ............ .. .........v
Plata en ídem id .. .. . ¿..........—................... ......... . .. . . w * . . . . . .

T o t a l  de l a  im portación  .....................................  ̂#

71.201.720
5.509 330 
1.171 990

71.739 661 

*659.345

64.165.209
26.532

501.240

367.588.775
5.559.490

32.l70.15i

^4.804.249
41.000 

2.507.945 ,

354 000.078
172.913 

2.573 520

77.883.040 72.399.006 64.692.981 405.318.416 357.353.194 356.746.511

bSLlm f paríidas se3alad ŝ 0011 una P forma'?1 el8rup0 de primOTas ^ aterías: las w* '«ww» S, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen mu A, el de los artículbs fa- 
(**) EstaS cifras comprenden ia importación general y especial. ,,
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E X P O R T A C IÓ N

Primeras materias.. . . . . . ............. *.......................................................
Artículos fabricados...... ..................... . ..................................................
Sustancias alimenticias..........................................................................

Oro en pasta y moneda.....................................................................
Plata en ídem id....................................................................................

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n .........................................................

En el mes de Mayo de En los cinco primeros meses de

1899
PESETAS

1900
PESETAS

1901

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

Í90Í

PESETAS

24.653.499
12,676.757
19.739,009

24.755.835
14.753.072
16.484.986

24.659.723
11.514.544
15.120.646

125.209.514
59.918.344

107.745.071

117,906.226 
64 367 271 

116.180.874

105.211.659 
61.746 159 
84 178 601

57.069.265

»
929.090

55.993.893

183.100
1.108.500

51.294.913

42 470 
1.302.240

292.872.929

2 675.930 
3.855.190

298.454.371

569 840 
6 970.630

251.136 419

105 500
12.600.588

57.998.355 57.285.493 52.639.623 299.404.049 305.994.841 263.842.507

Madrid 25 de Junio de 1901.=E1 Director general de Aduanas, Ju:an B. Sitges.

Dirección general de la Deuda pública
Sección de Ultramar.

En el expediente de reintegro núm. 946, que estoy instru
yendo como Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino, 
vengo en citar para que comparezcan personalmente en esta 
Dirección, á las horas de oficina, en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente anuncio, á 
los señores que á continuación ss expresan, para que mani
fiesten si reconocen como suyas las firmas que aparecen en 
varios documentos.

Señores á quienes se cita,

D. Alfredo Gómez Zaragoza, Ordenador de Pagos que fué 
en la isla de Ouba,

D. Fernando Fernández, Interventor de dicha Ordenación, 
D. Eduardo Esteban, funcionario de la misma oficina,
D. Luis López Sagredo, Tesorero Central de Hacienda. 
Madrid 3 de Julio de 1901.=Monares,

B a n c o  d e  E sp añ a ,
Los interesados que tengan depositadas en este Banco 

obligaciones del ferrocarril de Langreo, del de Barcelona á 
Tarragona y Francia, al 3 y 6 por 100; de la nueva Bolsa de 
Madrid, 2.a serie, y del Tranvía de Estaciones y Mercados, 
al 5 y 6 por 100, podrán percibir los intereses vencidos en 1.° 
del actual desde el 5 del corriente.

Madrid 4 de Julio de.l9Ül.==El Vicesecretario, Gabriel Mi
randa.

Banco Hipotecario de España.
Rectificación.

En la lista de cédulas 5 por 100 amortizadas en el sorteo 
de 1.° de Julio de 1601,! publicada en la G a c e t a  de M a d r id  
del día 3 del mismo mes,

Dice 9.571 á 90; y debe ser 9.581 á 90.
— 88.941 500, — 88 491 500.
— 161.721 80, — 160.721 30.
— 63 981 90, 20 cédulas, y debe ser 10 cédula».
— 64.511 30, 10 — — 20 —

Banco Hipotecario de España.— El Secretario, José Gabilán 
y Servert. * X—1392

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial d e  Burgos.
Habiendo acordado la Diputación de esta provincia sacar 

á subasta l&s obras de construcción de los trozos 4.° y 5.° de 
la sección 2.a de la carreterra provincial de Roa á Burgos 
por Santa María del Campo, la Comisión provincial, en sesión 
de 18 d8 Mayo próximo pasado, acordó, previa la declaración 
unánime de'urgencia del asunto, aprobar el pliego de condi
ciones económico administrativas que se inserta á continua
ción, y que ha de regir en dicha subasta; advirtiendo que e]L 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facultativas se 
hallan de manifiesto eu la Secretaría de esta Corporación 
para que puedan enterarse los licítadores.

Birgos 26 de Junio de 1901 ;=E1 Vicepresidente, Francis
co Diez— ?. A, D. L. C. P., el Secretario, Antonio Aspiroz,

PLIE30 BE CONDICIONES

1.a Los trozos 4.° y 5.° de la sección 2.a de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos por Santa María del Campo, se ha
llan comprendidos en1 la jurisdicción de Torresandino, sien
do la longitud de ambos trozos la de 10.836 metros 10 cen
tímetros. ; - ' . .

2.a Servirá de tipo piáximojpara l$s proposiciones que se 
hagan, la cantidad? dé 99.648 pesetas 26 céntimos a que; as
cienden los presupuestos de contrata de los dos trozos ex
presados.

3 .a Para tomar parte en la licitación consignarán los in
teresados, en metálico ó en afeólos públicos, á precio de coti
zación, en los términos prescritos en el art. 14 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, aprobada por Real decreto de la 
misma fecha é inserta en el Boletín cjíciah núm. 72, corres
pondiente al día 6 da Mayo siguiente, la cantidad de 4.982 
pesetas 41 céntimos, equivalente al 5 por 100 del tipo de la 
subasta

4.a Él, contratista, antes de. extenderse la escritura, debe
rá consignar como fianza definitiva, y con arreglo al expre
sado art, 14, el 10 por 100 del importe de la adjudicación.

5.a Así bien se obligará el mismo contratista á cumplir 
| todas las disposiciones del pliego de condiciones generales 
! de 10 de Julio de 1861, y lo que dispone la instrucción de 26 
í de Abril anteriormente expresado, en cuanto no se opongan

á las condiciones especiales fijadas para esta contrata.
6.a Para la ejecución de las obras que se subastan, se se

ñala el plazo de dos años, á contar desde el día en que se 
haya verificado el replanteo.

7.a El contratista se comprometerá á cumplir sus obliga
ciones á riesgo y ventura, y no se le abonará otra obra que la 
que realmente ejecute, sea más ó menos que la calculada, sin 
que por causa alguna pueda pedir aumento de precio de cada 
uno de los que se designan en el proyecto para las unidades 
de obra, Tampoco podrá pedir la rescisión del contrato, á no 
ser por falta de pago ó cumplimiento de las condiciones esti
puladas.

8.a El contratista se someterá al fuero ordinario de los 
Tribunales del domicilio de la Corporación contratante que 
sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse, renunciando al derecho común y al fuero de su 
domicilio.

9.a Si el contratista no cumpliera con todas j  cada una 
de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfacer 
los daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación con
tratante, y por vía de multa perderá la fianza que haya # de 
consignar para seguridad de este contrato.

10. Con el fin de que las obras se ejecuten con regulari
dad y puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se 
se obligará á tener en ellas constantemente el número de 
operarios que el Director designe, y en el caso de que no se 
cumpliere con esta condición, el mismo Director pondrá por 
cuenta del contratista los operarios que falten para el total 
designado, estando obligado éste á cumplir todas las órdenes 
que por escrito le comunique el expresado Director.

11. Tan luego como estén terminadas las obras de ambos 
trozos serán recibidas provisionalmente, entendiéndose ve
rificada esta recepción cuanda el Sr. Gobernador civil de la 
provincia acuerde que se abran al tránsito público, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 43 del reglamento de 10 de Agos
to de 1877, y advirtiéndose que conforme á lo prescrito en di
cho precepto legal no se dictará la expresada orden hasta 
que el contratista haya reformado las obras que no estén 
ejecutadas con estricta sujeción á las condiciones del con
trato.

12. El plazo de garantía para las obras será de un año, 
que empezará á contarse desde el día en que tenga lugar la 
recepción provisional.

13. Pasado el plazo de garantía se procederá á la recep
ción definitiva/siempre que las obras se hallen ejecutadas 
con arreglo á las condiciones del contrato, á las disposicio
nes legales vigentes y-en buen estado de conservación, de lo 
cual expedirá el Director el oportuno certificado para que 
pueda devolverse 3a fianza al contratista. En caso contrario 
se suspenderá la recepción hasta que éste cumpla la obliga
ción de entregar las obras con sujeción al contrato.

14. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría 
d$ fondos provinciales para su abono.

15. La Administración reconoce á favor del contratista 
los derechos fijados en el art. 38 de la instrucción de 26 de 
Abril que queda relacionada, que trata de los intereses de 
demora por faita de pago de las certificaciones expedidas.

16. Los gastos de otorgamiento de Ja escritura, los ele la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inser
ción de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
así como los demás que ocurran, incluso los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

17. Igualmente serán de cuenta del contratista todos los 
gastos que puedan ocasionar los replanteos dé las obras y 
toma de datos para las liquidaciones, incluyendo en ambos 
casos las indemnizaciones del personal facultativo, con arre
glo á la Real orden de 3 de Noviembre de 1881.̂

18. El rematante asumirá todas las obligaciones y respon
sabilidades que la ley sobre accidentes del trabajo de 30 de 
Enero de 1900 impone á los patronos ó propietarios de las 
obras.

19. El Letrado designado por la Corporación para el bas- 
tanteo de poderes dé que habla el art. 15 de dicha instrucción, 
lo^será el Secretario de la Excma. Diputación. ....

*20. El remate tendrá lugar en el día 9 de Agosto próxi
mo, y su hora de las doce, en el salón de actos públicos de la 
Comisión provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
ó del Diputado de la Comisión en quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por la Diputación, ante 
Notario público, observándose las reglas siguientes:

1.a El acto dará principio en el día, hora y sitio designa
dos, dándose lectura del art. 17 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, del anuncio de la subasta y del pliego de eru
diciones para la misma.

1 2.a Terminada la lectura de estos documentos, el Presi
dente declarará abierta la licitación por el plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las con- 
i diciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 

! plazo y abierto el pliego primero no se dará explicación &1- 
1 guna.
1 Durante el expresado plazo de media hora los licita-

dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de las obras de cons
trucción de los trozos 4.° y 5.° de la sección 2.a de la ca
rretera provincial de Roa á Burgos por Santa María del 
Campo.»

 ̂ Eí Presidente los recibirá, señalando cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del público.

4.a Los pliegos de proposición serán extendidos en papel 
ctel sello 11.° y escribirse con letra clara, sin enmiendas ni 
raspaduras que no estén salvadas al píe, y dentro de dicho» 
pliegos deberán hallarse las proposiciones ajustadas al mo
delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador.

5.a Una vez entregados al Presidente los pliegos no po
drán retirarse por ningún motivo.

6.a Cinco minutos antes de expirar el pbzo de media 
hora se anunciará en alta voz por un Ujier ú Ordenanza 
que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la medía hora el Presidente lo de
clarará terminado.

7 .a Inmediatamente el Presidente abrirá el primer plie
go presentado, y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos.

8 .a En el aeto mismo de la apertura, el Presidente decla
ré desechadas las proposiciones que no fueren acompañada» 
del resguardo de deposito y de la cédula personal del licita
dor, fuera del caso previsto en la regla 5 .a, y las que no se 
ajustaren al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del li
citador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9 a Terminada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposión más ventajosa entre las admitidas.

10. Si entre las admitidas hubiere dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se hará la fid- 
■¡udicacíón provisional del remate á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo.

11. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas personales á todos los licitadores, toman
do nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá aí 
expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las qu- se hu
bieren declarado desechadas, sin más excepción que las co
rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, las cuales podrán re
coger en el acto con los resguardos de depósito correspon
dientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del remate.

1¡?. Hecha definitivamente la adjudicación del remate, se 
reqúerirá al rematante para que presente el documento que 
acredite haber constituido la fianza definitiva por el importe 
del 10 por 100 del valor de la subasta, y para que en el día. 
que se le señale concurra á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la Secretaría de la Diputación: 
provincial, y se devolverán todos los resguardos de depósito  ̂
á los licitadores, conservando sólo el correspondiente al re
matante.

21. Las proposiciones se ajustarán al siguiente 

Modelo.
D. N. N., vecino d e    enterado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la Gace
ta  de Madrid) del día ..... d e  de 1901, las cuales acepto»
me comprometo á ejecutar las obras de construcción de lo»? 
trozos 4.° y 5.° de la sección 2.a de la carretera provincial dei 
Rba á Burgos por Santa María del Campo, por la cantidad, 
d é  (en letra) pesetas, y con sujeción al proyecto y pre
supuesto formados por la Dirección de Carreteras provin
ciales.

(Fecha y firma del licitador.) —S

Comisión liquidadora de la Intendencia 
militar de Cuba..

El Subintendente militar, Jefe de la Sección de Contabili
dad de la Comisión liquidadora de la Inte ndencia militar de 
Cuba.

Hace saber que habiendo solicitado D. Julián Azcue y 
Elejalde, como apoderado de D. Antonio Bello y Rendún, se 
le expidan certificaciones de los duplicados de la anulación 
de los libramientos números 1.296 y 1295, importantes res 
pectív&mente 82 pesos y 587 pesos, por alquileres de la cas a, 
que ocupó en Manzanillo el batallón de Baza, cuyas certifica-»

1 cienes reclama por haberse extraviado las que fueron iibm- 
das á favor de dicho Sr. Bello en 15 de Diciembre de 1898 en 
la Habana, con los números 65 y 66 por la Intendencia militar 
de la referida isla, y en armonía con lo preceptuado en Real
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orden &8l Ministerio de la Guerra de 18 de Febrero próximo 
pasado; p-r este anuncio se invita á las personas que se crean 
con derecho á impugnar la citada reclamación ó posean los 
documentos primitivos de que se ha hecho mérito, á que en
treguen éstos ó hagan valer aquél en la Comisión liquidado
ra arriba mencionada, establecida en Aranjuez, ó en el Con
sulado general de España en la Habana, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en dicho Consulado general; bien 
entendido que, una vez transcurrido dicho plazo, quedarán 
sin efecto ni valor alguno los precitados certificados núme
ros 65 y 66 de i5 de Diciembre de 1898, y se expedirán en su 
equivalencia los solicitados por D. Julián Azcue y Elejalde.

Aranjuez 2 de Julio de 1901.=V .° B.°.=E! Intendente mi
litar, Alasá.=Fernando Villarejo. 2315—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p i*ov in e ia  
d e  P o n t e v e d r a ,

Terminado el contrato de impresión del Boletín oficial de 
Tenías de Bienes Nacionales de esta provincia, y en virtud de 
lo dispuesto por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, he acordado señalar el día 14 de Agosto 
próximo, de once á once y media de la manan a del mencio
nado día, para la subasta pública de dicho servicio, la cual 
habrá de celebrarse en esta Delegación de Hacienda con su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se ex
presa:

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para
la publicación del Boletín oficial de Ventas de ■ Bienes Na
cionales de esta provincia, que tendrá lugar el 14 de Agos
to próximo.
1.a E l rematante quedará obligado á publicar --el BoUfii% 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el "tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia y los arriendos de las 
mismas.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección-de 
Propiedades da la provincia, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa, y reponiendo á bu costa lo 
que hubiese equivocado.

3.* Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín» no pudiendo usar otro que el de t na 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas d man
siones que el del pliego común del sello, y de % jH  «alidad 
al que estará de manifiesto en la oficina de la Sección de Pro
piedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5ra El editor insertará los anuncios en elBoletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re

trasando este importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata será el de 350, que conceptúa necesarios 
la Sección de Propiedades; y caso de necesitar alguno más, á 
propuesta fundada de la misma, se le abonará al precio de 
contrata, .

I .a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista,

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta,: quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que en este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de esta pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigidles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescríbe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso 
administrativa, después de apurar la guéernativa.

9.a La fianza de que se trata en la cláusula 7.a consistirá, 
en 250 pesetas en metálico ó su equivalencia en valores del 
Estado al precio de cotización que marcan las disposiciones 
vigentes.

10. Para presentarse como lidiador á la subasta han de 
consignarse precisamente 100' pesetas en metálico en la .De
positaría Pagaduría, acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Superioridad y llene el adjudicatario la condi
ción quê  precede.

II. No se admitirá postura que exceda de 15 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión de los 350 ejemplares 
expresados en la cláusula 6.a, y si la Sección de Propiedades 
hiciera en algún tiempo un pedido mayor, por Jos que exce
da se abonará al contratista la cantidad que importen al 
■mismo precio.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que prin
cipie el remate; transcurrido, se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de 
la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la 
mas ventajosa.

13, En caso de que resulten dos á más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita

ción oral por espacio de un cuarto de hora, adjudic >se el 
remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por h. Supe
rioridad, y notificada la adjudicación al contratista, vn otor
gará por éste la correspondiente escritura dentro drl término 
de tercero día.

14. El pago del precio en qua se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de la provincia cu los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá lugar en el despacho de b Delega
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Delegado, en el día y hora señalados, con asistencia del 
Sr. Interventor de Hacienda, Abogado del Estado, Jefe de la 
Sección de Propiedades y Notario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la Ga c et a  db 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias r mpre. 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios en los p >iicos 
oficiales, escrituras y toma de razón serán de cuent? con
tratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase rga- 
miento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° dí 1 1 de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la cekbi ón de 
toda clase de contratos por servicios públicos.

Pontevedra 28 de Junio de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, Rafael Pueyo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
con fecha   y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) — S

E setiel&  StEfserlet» d® C o m e r c io  d e  B ilb a o *

En los exámenes de reválida para la obtención del título 
de Perito mercantil, celebrados en este establecimiento el 
día 25 del mes de Junio último, obtuvo la calificación de So
bresaliente el alumno D. Pedro Mendizáhal y Larumbe; y en 
los de Profesor mercantil, verificados en 22 de dicho mes, 
obtuvieron la calificación de Sobresaliente los alumnos Don 
José Argüelies é Iribar y D. Cristóbal Venancio Fuentes del 

i Solar.
Lo que se publica en cumplimiento de 3o que dispone el 

artículo 26 del Real decreto de 11 de Agosto de 1887*
Bilbao Io de Julio de 1901. =E1 Director, Cirilo Vallejo.

2318—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

Desconociéndose el actual domicilio de los industríales que á continuación se expresan, y habiéndose de ver y fallar en Junta administrativa los expedientes de defraudación que se les 
instruyeron, se les notifica por medio de este periódico oficial, en cumplimiento-de lo prevenido en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, con el fin de que asistan á las oh trinas de 
la Investigación de Hacienda, Paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, en donde se-celebrarán las indicadas Juntas, en los días y horas que se señalan, cuyo acto tendrá lugar aunque los 
interesados no concurran al mismo ni designen persona que legalmente les represente.

Número

del
expediente.

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCÍA
FECHA

en que s« instruyó el expediente.

Dias y horas 

en que se han de celebrar 

las .Tuntas*

3/93
161/901
165/901
281/96
147/901

1.187/97
140/901
137/901
357/901
950/97

92/901
103/901

C a rlos  D a m o s ............ .......................................... ...., , » Paseo de Gracia, 81. \ . . . . . . . . . . . .  ,. Academia politécnica. 11 Abril 1893.................. 13 Julior i  las once. 
13 id., id.
13 id., id.
13 id., id.
13 id., id.
13 id., id.
13 id., id.
13 id., id.
13 id., id.
13 id., íd.
13 íd., íd.
13 íd., íd.

Eduardo Durán...............*.......... Puerta Ferrísa, 16............ ................... Prestamista ........................................... 14 Marzo 1901.................... .
F ra n c is c o  R o s . Santa Ana, 5 bis. • Idem. 23 Marzo 1901.,..................
Juan Gómez. • Aragón, 266............... Comisionista......... ....................... . 16 Diciembre 1896.. . . . . . . . .
C a sim iro  Coll Baiién, 83............................... . Mercería por mayor. • ........ 26 Marzo 1901. ...................
José Molins........................... .......... . S&n Felíu.-^San Baudilio ............... Café.............. .............. ........... . 27 Noviembre 1897..............
.Tora N  T orra s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Venta de pan y leche ............... . 28 Marzo 1901.............
Pedro Batoret.................... .................... *......... Doctor Don, 12......... ......................... Máquina de imprimir....................... . 23 Marzo 1901 .............
José Rovira»*••••* * «•«•••.*,* * . . . . . ,• , .* . . Mallorca,2 .. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . Decorador. ............. .............. ........... 8 Mayo 1901........................
José Casas........................................ . Masías de San Hipólito........ .............. Prestamista..................................... 3 Noviembre 1 8 9 7 .. . . . . . . .

■ Jaime Masíp...• . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bruch, 1 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Lechería. ............... ............................. 24 Enero 1901......................
Jaime Surribas.................. . . . . . . . . . . . ............ Mayor, 8 1 .—San Gervasio.............. Carpintería.................................. . 11 Febrero 1901.............. .

Barcelona 25 de Junio de 1901 ,=EI Administrador de Hacienda, F, Bonal, 2278—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  C e m e n t e r i o s . - E s t a d í s t i c a  s a n i t a r i a .
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 16  deJunlo de 1 9 0 1 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

o® EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

; DOMICILIO BE LOS FALEECID0S

CALLE f HÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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MadridL 24 de Junio de 1901 =E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Galaroza
D. Pedro González y González, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Manuel 

Menis Trujillo, hijo de Manuel y de María, número 33 del 
sorteo del reemplazo de 1897, al acto;de la revisión de exen
ciones ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido cita
do al efecto en debida forma cdn arreglo á lá ley, se ha ins
truido el oportuno expediente con sujeción á las ?disposicio
nes de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación, con la condena consiguiente de gastos, A tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza, para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido ante la Comisión mixta; apercibido de ser tratado, en 
«aso contrario, con todo el rigor de lá ley.

Y por laque afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  sus agentes se sirvan procurar lá busca* captura y  remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo,-ó su. presentación á 
disposición de la Comisión mixta.

Señas del mozo*
Estatura un metro 707 milímetros, pélo castaño, cejas al 

pelo, ojos pardos claros, nariz regular, barba naciente, boca 
¡grande, color trigueño, su frente spaeiosa; senas particula
res, en la actualidad padece de demencia.

Gálaroza 10 de Mayo de 1900.===Pedro González. =Por su 
mandado, Miguel Alcayde, Secretario. 2312—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJ u z g a d o s  m i l i t a r e s
a c o r a z a d o  <p e l a y o »

D. Salvador Ruiz Berdejo, Teniente de navio de la Arma
da, de la dotación del acorazado Pelayo, Juez instructor de la

causa instruida por el delito de primera deserción al marine
ro de segunda clase Francisco Mir Wals.

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al marinero de segunda clase Francisco Mir Wals, 
hijo de Francisco y de Rosa Dolores, natural de Barcelona, 
de veinte años de edad, de estado soltero, profesión anterior 
jornalero, y  bus  señas personales son: pelo rubio, ojos azu
les, color sano, nariz regular, harba por salir, estatura 
regular; ha consumado la deserción - en 31 de Mayo próxi
mo pasado, hallándose este buque en el puerto de Bar
celona, para que en el término de treinta días^á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de Barcelona y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito el acorazado Pelayo, á responder de los cargos que 
le resulten en la sumaria que le instruyo por el delito antes 
dicho; advirtiéndole que de no verificarlo así será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargaá las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
procesado, y una vez sea habido, lo conduzcan á este Juzgado 
debidamente custodiado.

A bordo del Pelayo, Arsenal del Ferrol 17 de Junio de 
1901.=E1 Juez instructor, Salvador Ruiz Berdejo.s=Por man
dado de S. S., el secretario, José Moreno. 2262—M

BARCELONA
D. Bernardo Foch Climaco, Comandante del regimiento 

Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el músico Manuel 
Castro Abelenda, hijo de Vicente y de Teresa, natural de 
Lugo, provincia de ídem, de veintisiete años de edad, solte
ro, de oficio músico, y. sus señas personales son: estatura un 
metro 445 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, á quien de orden del Sr. Coro
nel de este regimiento estoy sumariando por los delitos de 
falsificación y estafa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho músico para que en el término de treinta

días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel da 
Jaime I, de esta capital, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qua 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á -todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id , en él Boletín ofi
cial de esta provincia y en el de la de Lugo.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1901 . =  Bernardo 
Foch. 2258—M

D. Bernardo Foch Climaco, Comandante del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el músico José Soro- 
lia Viñals, hijo de José y de María, natural de Forcale, pro
vincia de Castellón de la Plana, de veintidós años de edad, 
soltero, de oficio sillero, y sus señas personales son: estatura 
un metro 520 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente pequeña y aire marcial, á quien de orden del se
ñor Coronel de este regimiento estoy sumariando por los de
litos de falsificación y estafa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho músico, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel da 
Jaime I, de esta capital, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio qua 
naya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D.G.), exhorto J 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que praetiquaa
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activas diligencias en busca del referido procesado» y caso de 
ser hrbido lo remitan en calidad de preso» con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrf  y « i loa Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Castellón de la Plana»

Dada en Barcelona á 19 de Junir d« 1901 .=  Bernardo 
Foch. 2259*-M'

CORUÑA.
D. Juan Montemayor y Abren» Teniente de navio de la 

Armada, Juez instructor de 1 % Comandancia de Marina déla 
Coruña y del expediente de prófugo de convocatoria instruí^ 
do contra el individuo Manuel López Fernández, hijo de José 
y de Manuela, natural y vecino de Lians, y de veinte anos de 
edad.

Por este mi edicto, y término de cuarenta y cinco días» á 
contar desde el de la fecha, cito, llamo y emplazo al citado 
individuo; en la inteligencia de que de no presentarse enel 
plazo señalado se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía*

Coruña 25 de Junio de 1901» =  Juan Montemayor* =  Por. 
mandato de;S. ¡S.f el Secretario, Enrique Marto*

sboo— ie

D. Juan Montemayor y Abren, Teniente de navio da la 
Armada, Juez instructor da la Comandancia de Marina di la 
Coruña y del expediente de prófugo de convocatoria instrui
do contra el individuo Andrés Lagria Maceira, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Serantes y de veinte iííis  de 
edad.

Por este mi edicto y término de cuarenta y cinco «alus, k 
contar desde el de la fecha,, cito, llamo y emplazo i  líeltii I:ni 
dividuo; en la inteligencia di que de no presenta rae en el fila-*
zo señala do, se le seguirá la tamisa en ausencia y rehld/a,

Coruña 25 da Junio da 1901 = I i in  Munlamijor -P or 
mandato de 3. S.» el Secretario, Enrique Harto* 8261—M

FERROL
D. José Taboarla y Barral, Capitán de Infantería de Ma* 

riña, J u «  instructor del expediente que fia signe en averi
guación del paradero del marinero' de segunda clase de la 
Armada Robustiano Car peí te Le ira.

Habiendo desaparecido del crucero Fififift, de cuya do
tación formaba parte, en el - combate naval de Santiago de 
Cuba, el 3 de Julio de 1898» el marinero arriba expresado 
Robustiano Carpen te Leira, e ignorándose su paradero, se le 
cita por el presente, para que en. el término de 'treinta, días, 
contados desde la publicación de este edicto' en Ja  G a ceta  
be.Madrid y Boletín oficial de la provincia de Coruña, compa
rezca en, este Juzgado, sito en la Ayudantía de guardia de le 
puerta del dique de este Arsenal, ó dé razón' de su actual re
sidencia» _  w  .

Dado en Ferrol á 21 de Junio de 190L=V.° B*.°=ll Juez 
Instructor, José Taboada.=Por mandato de S. S.» el Secreta
rio» Modesto Coderch. 2263—M

MÁLAGA
D. Ignacio García Gómez, Comandante del regimiento 

luf ntería de Barbón, núm. 17» y Juez Instructor del expe
dente seguido' de orden superior contra el soldado del pro
pio Cuerpo Salvador Robles García por el delito de deserción 
ve ficada el día i.° de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Salvador Robles García» natural de Má
laga , hijo de Salvador y de Juana, soltero, de veintiocho años 
de edad, de oficio mecánico, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melajos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color trigueño y de es
tatura un metro 610 milímetros, siendo filiado como quinto 
por el cupo de Málaga con el núm. 145 para el reemplazo 
de 1892, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en to Gaceta  
be  Madrid, comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente instruido con motivo de la deser
ción por el mismo cometida en la fecha ya citada; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido soldado Salva
dor Robles García, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
de la Trinidad de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Málaga á 19 de Junio de 1901.=Ignacio García.
2273—M

Juzgados do primera inotanoie¡
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoeia, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre estafa contra Emilio Vicéns Vila y 
Eduardo Valls, se cita y llama á éste para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
responder á los cargos que le resultaren dicha causa; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la 
captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 14 de Junio de 1901.=Pedro Samora.=Por dis
posición de S. S., Pablo Alegre, habilitado. J—4557

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta capital.

 ̂Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo á los procesados Juan Rías y á los conocidos 
con los apodos ó motes de Pelat, Mono, Che, Caracol, Vides 
y Ventura, matuteros de profesión, domiciliado el primero, 
al parecer, en las inmediaciones del cementerio de la barriada 
de San Andrés de Palomar, ignorándose las demás circuns
tancias y paradero de los restantes, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el inmediato siguiente 
al de esta publicación en la G a c e t a  de M ad rid , comparezcan 
en este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, á 
fin de prestar declaración en el sumario que instruyo sobre 
defraudación á la renta de Consumos; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego* y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil» Cuerpo de Mozos de las Escuadras y demás 
agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busc£, 
detención y conducción á las cárceles de esta ciudad, y á mi 
disposición, d« los expresados procesados.

Barcelona 2 de Julio de 1901. «Pedro Sam o».—Por man
dado de S. 3., Antonio Codorniu. J—4929

CALDAS DE REYES
D, Baldomcro Gómez Crespo, Juez de primera instancia 

accidental de Caldas de leyes.
Hago público que D, Rogelio Rey Vasadre y Salgado» ve

cino' de esto villa, falleció sin testar el día 20 de Abril úl
timo* , , -

Interesa la decla»eión de heredero' su sobrina carnal pona . 
Amparo Rey González; y llamo á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de tremt» días.

Caldas do Reyes 88 do Junio* de 190h=Baldomero Gó- 
mei.ssDe su otilen, Manuel Pastrana. X—1390

CÓRDOBA
D, Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital. ' , . ..
Por'ti presento y término de diez'días, contados desde la. 

ivioorei ó u ti ti 1 proau u te en la G a c e ta  de M adrid y Boletín ofi- 
fiiif de « t i  provincia, cite, 1 tomo y emplazo á Valeriana Mo
reno Flores, vecina que fué de esta capital y cuyo actual pa
radero aa ignora, para que dentro de dicho término compá
rele» fluía asi® Jiogtuio par» ser reconocida por los Médicos 
forsnMss; bajo apercibimiento en otro caso* de pararle el per
juicio que baya lugar.

Dado ftn Óordoha 6 24 de Junio de 1901.=Alejandro Ro- 
'iririisE y iSIlf*ft*=BÍ actuario,» Licenciado* Pedro Fernández 
Platudo. _*■-/■■■■ ' J- 4735

D. Alejandro' Rodríguez y Silva» Juez de primera"instan- '■' 
ala de ebtn ciudad y su partido*.

Hüga saber que"en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del qué refrenda se siguen diligencias sobre declaración de 
herederos ab intestato de Doña R*ta de la ' scension Julia 
Vilaplana, que falleció en Aguilar de la Frontera, de esta ' 
provincia, el día 6 de Mayo de 1899 sin otorgar disposición 
testamentaria; y en dichas diligencias he acordado se haga 
publico por medio del presente el fallecimiento ab intestato 
de dicha señora, asi como la solicitud deducida para que se 
declaren herederos ab Intestato de la misma á sus hermanos 
D. José, 13. Rafael, D. Leoericio y Doña Teresa Juliá Vilapla
na» y á sus sobrinos D Francisco, Doña María de la Purifi
ca Ció a» Doña María del Carmen y D, Angel Judá'y Moran, 
hijos de su otro hermano D. Francisco Julia Vilaplana.

En su virtud, por el presente se llama a los que se crean 
con igual ó mejor derecho* que los reclamantes, para que en 
el término de treinta días comparezcan en este Juzgado á ha
cer uso de* su derecho,;

Dado en Córdoba á 1,° de Julio de 1901.=Alej*ndro Ro
dríguez y Silva.'=El Escribano, Licenciado J. Antonio* Mon
tero. ‘ X - 1391

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye per muer
te natural de Dolores Alonso Santoña, se cita á los parientes 
de la finada, cuyo fallecimiento ha tenido lugar en la calle 
de Pon ce de León, núm. 6» haciéndoles saber á la vez el dere
cho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle dél General Castaños, 
dentro del término de cinco días» contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuer» inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que presten declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarados iocursos en la multa de 25 pesetas con que se 
Ies conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Junio de 1901.=V.° B .°= Ensebio Martín y 
Ruiz.=El Escribano, José María de Antonio, J—4688

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 

Puenteáreas.
Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

María Rodríguez Durán, de profesión panadero, cásñdo con 
Bal bina Vázquez Gloria, vecino de Castelanés» partido judi
cial de la Cañiza, ignorándose las demás circunstancias y su 
actual paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para ser 
indagado en sumario incoado por el delito de hurto, y cuyo 
término empezará á correr desde la inserción en la G a c e t a  
de M ad rid  de la correspondiente requisitoria; advertido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán los demás 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de 
cualquier clase y fuero procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo, si fuese habido, á disposición de 
este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Puenteáreas á 14 de Junio de 1901.=Car!os Lago 
Freire.=Por orden dé S. S., José Alonso y Solís.

J—4477
PUÍGCERDÁ

D. Alfonso Surroca Saló, Juez ejerciente de Puígcerdá y 
su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Rosendo Planas Castañé, de vein
ticinco años de edad, natural de Canellas, partido de Berga, 
vecino de Ripoll, soltero, hilador, no sabe leer ni escribir, 
para que comparezca ante este Juzgado á cumplir la condena 
que le fué impuesta por la Audiencia de Gerona en causa 
contra el mismo sobre sustracción de un acordeón; bajó aper
cibimiento en caso contrario de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar. ,

Al propio tiempo encargo á lab Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, y en caso de ser habido, á las cárceles de eéte partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dada eá Puígcerdá á 12 de Junio de 190L=Alfonso Surro- 
ca.=Por mandado de S. S., Francisco Antolín. j —4478

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia del distrito 
, de San Vicente de esta capital y su partido, en el expediente

de jurtodiceión voluntaria incoado en dicho Juzgado por anta 
el act o río D. Carlos de Moliní con fecha 29 de Septiembre 
del año próximo pasado de 1900 á instancia de. D Je sé Ro
dríguez Saña sobre que se declare la muerte ab intestato de 
su hermana Dwña. Rosario Rodríguez Saña, que Ldtoció en 
esta ciudad en su domicilio, calle Fernán Caballero, núm, 9, 
la mañana dnl día 23 de Octubre de 1899, á los treinta y tres 
años de edad, su astado de soltera, hija do D. Francisco y de 
Doña María del Rosario, de esta naturaleza y vecindad, y que 
se le declarase heredero de la misma en unión de su otra her
mana Doña Carlota Rodríguez Sañs; eo el cual se llama por 
medio del presenta y término de treinta días, contados desde 
que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Boletín Oficial de esta provincia y periódicos da la localidad,, 
á Jos que se crean con igual ó mejor derecho á heredar á la 
repetida Doña Rosario Rodríguez Saña; bajo el apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicación se expide el presente, con otros de 
igual tenor, en la ciudad de Sevilla á 22 de Junio de 1901.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, F.Gante.=El actuario, 
Carlos de Moliní. X —1388

TOLOSA
D. José Babas Izaguirre, Juez instrucción de la villa de 

Tolosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco 

Echarte y Aldazábal, de cuarenta y tres años de edad, casa
do, jornalero, natural y vecino de Mallavia, en Vizcaya, y á 
Francisco Luperregui, de veintitrés años, natural de Jrún, 
y de igual profesión, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado, el primero para ser 
reconocido de las lesiones que le fueron inferidas la noche 
del 1.° de Mayo último en el pueblo de Beróstegui, y el se
gundo para responder de los cargos que contra el mismo re
sultan por el expresado hecho; bajo apercibimiento de parar
les en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 13 de Junio de 190 L —J. Babas Izsgui- 
rre.=Pór su mandado, Basilio Azcune. J—4485

VÉLEZ MÁLAGA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D G ), y en el de su Augusta Madre la R ina 
Regente, requiero á todos Jos Sres. Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demás funcionarios de policía judicial para que 
procedan» la busca y captura del procesado Manuel Díaz 
Arias, natural de Macharaviaya, de esta vecindad, y mora
dor en la barriada de Chilches, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, remitiéndolo, si fuere habido, 
á esta cárcel de partido á mi disposición; pues así lo tengo 
mandado en causa que contra el mismo instruyo sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado á contestar los cargos que le resultan en la referida 
causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara
do contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la'ley.

Dada en Vélez Málaga á 12 de Junio de 1901 «—Vicente 
Chervás.—Por mandado de S. S ., Emilio Alcausa.

J-4433

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  l o s  C am inos* d e  f i l e n 9© 
d e l  H o r íe  d e  flj&pañs*;

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 9 del corriente, á las doce, se ceiebre el sorteo 
de las 401 acciones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, 
correspondientes al reembolso de 1.° de Agosto de este año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los accionistas 
que quieran concurrir al sorteo, que será público y tendrá 
lugar en esta Corte, en las oficinas de- Consejo de adminis
tración dé Ja Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 3 de Julio de 1901.=P. el Secretario del Consejo, 
M. Gullón. X—1396

C oin ipañ ia  «le Sos C am lssos  liles*®»© 
d e l  ü o r f e  d e  E sp a ñ a .

El Cor se jó de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde 1.° de Agosto^próximo se pague á tos accio
nes de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al contrato ce
lebrado entre ambas Compañías, él cupón núm. 32, á razón 
de pesetas 7‘50.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 
mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento de los impuestos por utilidades y timbre de nego
ciación, ó sea respectivamente (0*225 04173), igual á G‘398;
por consiguiente, cobrarán líquido por cada cupón la canti
dad de pésetás 7‘102.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el per
cibo del cupón núm. 32; que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del 1.° de Agosto del año actual.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el 

Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los poseedores de esta cla^e de títulos que prefieran pre- 

séñtar sus cupónes en el extranjero, podrán cobrarlos por 
medio de los banqueros de su elección, y de conformidad con 
los ¿huncios allí publicados.

Madrid 3 de Julio de 1901.= P . él Secretario del Consejo* 
M. Gullón. X—1397

B a n c o  G u ip ú z c o a » © .
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía, y coa arreglo.á lo establecido en sus estatutos, se con
voca á los señores accionistas para la junta general ordinaria 
que á las diez del día 6 del próximo.m^s de Agosto ha de ce
lebrarse en el Palacio de Bellas Artos de esta capital, á fin de 
someter al examen y aproba&ión de dicha junta las operacio- 

l nes del Banco durante los meses de Enero á Junio últimos 
dándose cuenta en aquel aéto con la Memoria del Consejo di 

I administración de la Compañía y balance de 28 de Junio.
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Se recuerda que todos los señores accionistas tienen dere

cho .1. e lid ir  h la junta, pero sólo con voz j  voto en ella los 
que posean 10 ó más acciones con tres meses de anticipación, 
debiendo unos y otros proveerse para entrar en la junta de las 
papeletas que con tal objeto se les facilitarán en la Secretaría 
del Banco.

También se recuerda que en les ocho días precedentes al 
en qu<y ha de reunirse la junta, los señores accionistas que 
hay^n obtenido papeleta de asistencia tendrán de manifiesto 
en "el Banco, de quince y treinta á diez y ocho, el libro de in- 
ventarios y el balance, facilitándoles las expUc&eiunes y no
ticias que deseen sobre las operaciones y situación del esta
blecí oriento.

San Sebastián 2 de Julio de 1901.=El Secretario, Máximo 
O. ac CJrbina. X —1393

Usaste® de Mareeloraa.
El domingo día 4 de Agosto próximo, á las diez de la ma

ñana, se celebrará en el local de este Bancoda junta general 
ordinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán fa
cultad de concurrir ó de hacerse representar por otros accio
nistas con derecho de asistencia los que posean 25 ó más 
acciones con tres meses de anticipación á la'referida -fecha.

Se advierte á los señores accionistas que debien der proce
derá  en la mencionada junta general al nombramiento de 
seis Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antas las listas de los señores salientes y elegibles; y du
rante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se en
tregar-n por la Secretaría del establecimiento las papeletas 
de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 1.° de Julio de 1901 .=P or el Banco de Barcelo
na, su Administrador, J. Reynals. X —1389

§o«ledad general de Crédito Mobiliario 
Español.

En el sorteo celebrado ante Notario público el día 26 de 
Junio último, en el domicilio de esta Sociedad, para la 
amortización de 3.937 obligaciones de la misma, ha corres
pondido en suerte á ios números siguientes:

Núm. 12.501 á 12.600 Núm. 89 501 á 89,600
16.901 17 000 59.901 60.000
19 801 19.900 61.001 61 100
56.601 56 700 50.601 50.700
64.601 64.700 64.801 64 900
94.401 94 500 61 601 61,700
69 501 69 600 8.701 8.800
9.601 9.700 # 53.901 54.000

85 301 85 400 93.101 93 200
86 601 86 700 67.901 68.000
38 701 88 800 86.301 86.400
59.501 59.600 24,401 24*500
64.401 64 500 67.101 67.200
19.501 19 600 32.401 32 500
76.301 76.400 23.001 23.100
26 101 26 200 46 001 46.100
98.801 98.900 11.601 11.700
17.901 18.000 20.701 20.800
79.201 79 300 24.301 24.400
88.301 88.400 12.001 12.037

El reembolso de estas obligaciones, al pre io de 300 pese
tas ó francos cada una (con deducción del impuesto corres
pondiente), se efectuará desde 1.® de Agosto próximo,

Desde él mismo día se pagará el cupón núm. 44 de las 
obligaciones, á razón de pesetas ó francos 7*50, en Madrid, 
domicilio de la Sociedad, Paseo de Recoletos, núm. 17, y en 
París, Rué de la Victoire, 69, con deducción de los impues
tos vigentes.

Madrid 4 de Julio de 1901. =  JS1 Secretario, P. A., J. 
Inclán. X —1385

Crédito lavarro.
S u situ a ción  el d ia  28 de -Junio ge 1901.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------  ■------

Acciones emitidas: por el 2 5 por 100apercibir
de la.primera em isión.....................    500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no eStá acordada. ...........    4.000.000

Caja: existencia en metálico.. . . . . . . . . . . . . . . .  601.685*98
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España.................................     117.892*95
Corresponsales deudores................ ..* 1 5 . 8 5 8 * 3 9
Efectos á negociar.................................................  17.567.701*70
Efeetosiá cobrar.. . . . . . . . . .  ...........   12.187
Préstamo» con g a ra n tía ^  TOlores. ..........  1.192.935
Préstamos hipotecarios.  .............. .. s 17¿Ó46*70
Descuentos de letras y pagarés con firmas.. . .  329.906*36
Gastos generales ...........................   14.142*72
Mobiliario............................................. . . . ...........  1.228*80
Inmuebles.  ....................................... ,..................  1.507.000
Deudores diversos ....................\. . . . . . . . . . .  1.055.332*87
Depósitos volúntanos, de acciones de la  So

ciedad.   .........         1.815.500
Idemide yalprqs volufitarios en custodia*, . . . .  ¿46,983.355
Idem id. en garantía de préstamos.. .  « V » . 3.262.240)64

78.984.414*11

PASIVO..........................................................~~
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas.. . . . .  6.000.000
Corresponsales acreedores. ...................    13.833*74
Cuentas corrientes  .......................   94.742*07
Imposiciones con interés, ávarios plazos  *19.190.512*98
Efectos á pagar , ...............   248*30
Acreedoresí diversos     r . . . . . . . . . . . . .  1.268v34?*14
Dividendos activos de varios ejercicios  9.397*50
Fondo de reserva.    ......... ............ .. 150.000
Fondo de previsión...    ................... 120.000
Pérdidas y ganancias.. . 75.436*74
Depositantes voluntarios de acciones de la So

c ie d a d ... . . . ..................* ........    1.815.500
Idem de valores voluntarios en custodia. . . . .  46.983.755
Idem ícL en garantía de préstamos.. . . . . . . . . .  3.262.240*64

78.984.414*11

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.. =  V.° B.° =  
El Administrador, Joaquín Riezu. X —1394

Bonico de Bilbao.
Su situación en el dia de hoy 28 de Junio de 1901.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Caja................................................................. 10.259.231*67
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente .................... , .......................................... 3 450.483 83
Corresponsales deudores ................................ 5.976.67’¿80
Bienes inmuebles..................................................  4 341.009*02
Mobiliario  ........................................    30.681 50
Efectos en cartera   * 48.623.142*59
Cupones adquiridos.............................................  72.410*32
Préstamos sobre valores.  .............................  7.810.440*36
Cuentas corrientes de crédito con interés  29.684 854 26
Capones y amortizaciones al cobro...................  789.1h7‘82
Créditos contingentes....................................    3.816 54
Gastos generales y sueldos..................... .. . ,  »
Caja de Ahorros............................................................. »
Diversos deudores . *........  .................................  1 510.379*84
Valores en poder de corresponsales...............  . 9.362.281 86
Acciones......................     15.000.000

136.924.56241
Depósitos en garantía, nomi

nales............................   87.673.975
Idem voluntarios, ídem  564.122 030*49
Idem necesarios, Idem..» . . . . . .  440.450

--------------------  652.236.455*49

789.161.017*90

PASIVO
Capital: 20.000 acciones de á pesetas 5 0 0 . . . . .  30.000.000
Fondo de reserva (estatutario)  ............ 3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  700.000
Utilidades de valores no realizados.................. 1,061.453*13
Acreedores por cuentas corrientes en B ilbao.. 40.489.541
Corresponsales acreedores................................   2.140.050*12
Efectos á pagar.. . ...........     70.947 75
Consignaciones voluntarias en efectivo  6.079.421*35
Dividendos por pagar. ...................................  1.105.542*50
Acreedores por ¿jupones realizados.................... 1.015*341*19
Idem por amortizaciones realizadas................ 221.765*54
Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. 50.726*62
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 44.641.182*27
Diversos acreedores.. . . . . .   .............................  2.230.662*30
Acreedores de valores en poder de correspon

sales . . . . , .................... I . . . . . .......................... 4.108.078*95
Billetes á recoger..........................................................  »
Benefici s y pérdidas: remanente para el próxi

mo ejercicio.................. . . . . . . . . . . . .............. 9.849*69

136.924.562 41
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 87.673 975
Idem voluntarios, ídem 564.122.030*49
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem................     440.450
 ----------  652.236.455*49

789.161.017*90

El Contador, P. de Vidaurrázaga.==El Director Gerente, 
D. de Unzurrunzaga.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Ignacio de Arias. X—1395

El Ladrille-Piedra.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de situación en 24  de Junio de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ---------------

Accionistas....................................... ........................... 171.125
Patente.. . « * . • • * • • • • • • • • • • • • • • . . . . .  80. 0Q0
Mobiliario.  ...................................................................  1 * 198
Gastos generales..................................... ...................  1.859
Gastos de escrituras é impuestos  .................. 4.746
Caja  ............................................................... 141,072

400.000

PASIVO

C a p it a l . . . . . .  ....................................    400.000

Madrid 26 de Junio de 1901.=:E1 Presidente, Enrique Ma-
ría Repullos y Vargas. X—1386

Compañía <8c los ferrocarriles económicos 
del Bajo Llobregat.

Balance en 31 de Diciembre de 1900.
  Pesetas.

ACTIVO ---------------—*
Capiial no realizado............................................. 4.575.000
Obras construidas................................................  87.507*41
Expropiaciones..................................................... 2‘¿ 148*97
Gastos de instalación amortizables.. . .............. 65.011*13
Fianzas en depósitos.......................   114.843*44
Acciones de la Sociedad en cartera.................. 1.140,000
Garantía del Consejo y Administrador  275.000
Depósitos voluntarios en acciones de la Com

pañía         201 500
Gastos generales...................................................  116.775*41
Caja.........................................................................  902*58
Varias cuentas deudoras.....................................  956.212*68

7.554.901*62

PASIVO ~
Capital....................     6.500.000
Obligaciones por pagar..  .................................  16.450
Consejo de administración, su cuenta garantía 275 000
Acreedores por depósitos.....................................  201.500
Varias cuentas acreedoras.......................   561.951*62

7.554.901*62

El Administrador, L. Oller. X —1384

Sociedad de los ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y á Portugal.

Situación en 31 de Diciembre de 1900.
_  Pesetas.

ACTIVO ----------------—
Líneas de Madrid á Cáceres y á

Portugal...................................  70.955.551*05
Línea de Plasencia á Astorga.. 94.705.533*16 
Insuficiencia de la explotación 

hasta la apertura total P. A . 178.032*36
------------------- 165.839.116*57

Anticipos de explotación amortizables en la
duración del contrato . . . » .............................  1.935.345*66

Estudios propiedad de la Sociedad.................... 147.141*41
Sumas en cuenta con Banqueros...................... 409.538*05
Idem en cuenta de excedentes con la Compa

ñía de explotación...........................................  427.719*33
Subvenciones á cobrar por Plasencia á Astorga. 3.644.930*13
Idem id. por Madrid, Cáceres, Portugal  25.003*99
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden.. 51.873.815*32

224.302.610 46

PASIVO *
Capital social: 94.000 acciones de 500 pesetas. 47.000.000 
Producto líquido de la negocia

ción de 145.646 obligaciones
M. C. P .....................................  45.743.075*38

Importe de 8 obligaciones del
Tajo, en circulación  4.000

 1 45.747.075*38
Producto de la negociación de 116.610 obliga

ciones P. A .  * . . .........................................  46.141.550
Anticipo de primer establecimiento hecho por

la Compañía de explotación á M. C. P   620.915*09
Idem id. id. id. á P. A . . . . . . . .  8.124.366*19
Idem de explotación id. i d . . . .  1.935.345*66

  -------  10.059.651*85
Amortización de anticipo de 

primer establecimiento da M.
C .P .........................   7.125*80

Idem id. id. id. de P. A   184.893*70
------------------  192.019‘50

Subvenciones de la línea de Plasencia á A s-
torga. .............................. . ...............................  22.445.497*05

Saldo de subvención de M. C. P.........................  25.003*99
Cupones no presentados al cobro ................  124.829*97
Excedentes de la explotación pendientes de

cobro  ...................................................  427.719*33
Saldos de varías cuentas y cuentas de orden .. 51.518.348*30

224 302.610*46

B.°=EI Administrador Delegado, Juan Rózpide.=Por 
el Jefe de la Contabilidad, Félix Netto. X — 1387

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

 Observaciones meteorológicas del día 4 de Junio de 1901.
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Datos meteorológicos del dia 4 de Julio de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, 
de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la maña na y en 
otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de, Julio de 1901, comparada 

con la del día. anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 1

El* 3. Di* 4.

Banda parpetaa al 4 0/0 
interior.

Anie T, de 60 000 ptu. aomiialee. 71‘20 71‘35-80
Iden B, de 26-000 Id. id...............  71‘80 71‘80
Idem D, de 12-600 id. Id................. 71*26 71*80-85
Idea C,de 6 000 id. id...................  71‘55 71 60-50-55
Idem B, de 2.500 id. id................. » 71*55-60
Idea A, de 500 id. id......................  71*50 71'60-55-76-S5
Idem Oyfl, de 100 y 200 id. id... 71*20 71*80
En diíereitei leriej, ................... 71*85 , 71*70-55-80-35

_  . . i n*65-60r60Denda perpetua al 4 0/0 
Interior. %

Carpetas provisionales. j
BmUló» de 1 .• de Octubre de 1988: s
Su™ *  í®. aomtmato*. 71*20 71 ‘80 25

.................. 71'2® 71*85-80426
i& £  ...... . 71:25 7 I‘8°í . . . .  71*30 71Í45-55-50-4©
Id !» * ’ aI ld   * 71*86 71*45-50luQSl A, de 500 íd.íd. 71‘RA 71
« • “  ® y H de-100 r  20Oíd.íd..;: 7 l.  71*30-16 °
la  diferente* «ene*...................  ̂ 71*45 71*45-55-50-85-40

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

8*rie F. de 24.000 pía», lomiaales. . 7ft*tA
Idem E. de 12.000 íd. íd...................  *
Idem©,de 6.000íd.íd.....................  » 78.in
Idem C, de 4.000 íd. íd.....................  *
Iddm Bf de 2*000 id. íd..............................  78*10
Idem A, de 1.000 íd. íd.....................  , 4 >
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd ... » ,
la  diferente» series.................     78 0/0 *
f̂ urtid&s de 50 000 p£«. Qemiaales. » »
liem de 100 003 fcLíd*» •••••• i  §

Día 3. Día 4.
Senda £1 4 0/0- a m o rt iza b le .----------- — ----------- ------

Serie 1; de 25.000 ptas. aomiaalei, » >
IdemD,de 12.500id. íd................  » »
IdemC, de5.000íd*íd ... * *
Idem B, de 2.500 íd. íd.   .............   » *
ledm A, de 500íd.íd.. . . . . . . .  .... » 80‘15
Itdiferentes seríes.. . . . . . . . . . . . . . .  * 80*20

Banda al 5 0/0 amortizable»
Carpetas provisionales.

Serie F. de 50.000 ptas. nominales. 92*80 92*85
Idem I ,  de 25.000 íd. íd .   ............  » 92*85
Idem D, de 12.500 íd. íd̂  . . . . . . . . .  * - 92*95
Idem C, de 5.000 íd .íd .................  9325 98*60
Idem B, de 2.500 íd. íd.................  93‘40 98*55-80
Idem A, de 500 íd. íd ...........  93‘85 93*90-95
Bn diferentes series..  .........  98 40 9E*45~50“70-65~80

93*10
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable» en
ooho años, números 1.600.000... 103 0/0 108 0/0

Idúm hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » •
Billetes hipotecarios de Cuba 1090. . » 71 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » >  ...
Obligaciones de Filipinas 6 pordOO. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales . » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización; en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimiento* 
números 1 i  98.748........ . . . . . . .  • »

Basco Hipotecarlo do España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500............. ..................  108*35 103 50
Idemíd. a l4 por 100.—105.000... * 102 00
Acciones del Banco de España  477 0/0 477 0/0-478 0/0
r, 4790/0*4800/0
laem ld. id.— Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

to, 100.000............................   * 1 i g j  o/O
Idem del Banco de Castilla (80.000 j

acciones) comprendidas entre lo*|

I Día 3. Día 4.
;  — - -    -
| números 1 á 50.000, por cancela-
i oióa de 20.000 .................. * »
\ Idem del Banco Hispano-colonial, 1

á 80.000........................    » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos,—Acciones al portador 402 0/0 404 0/0-403*50
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas., » 408 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000................. 125 0/0 *

ídem íd. íd,— Cantidades pequeñas. * *

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior•.. • . * • • < 71 *2 75
Idem ía. exterior...   .......................... ., . • »
Idem amortizable al 4 por 100......................  »
Idem íd. al 5 por 100.......................................... 92*90
Obligaciones de Aduanas.  ............... ,. •»* »
Idem de Filipinas   • • *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........*.. 85*15
Idem íd. de 1890.......................................... 71*15

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  71*20
Idem íd f exterior ....................................    »
Idem amortizable al 4 por 100.............................  >
Idem íd. al 5 por 100..................................... 92*90
Obligaciones de Aduanas............................... »
Idem íd. de Filipinas.............................« ..« . »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........... .. *
Idem íd. de 1890............. -................................ *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ......................   *

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*61.
París, á la vista, beneficio, 36*50-86 ■75**87<00-87<50« 
ídem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  db  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

¡’KSBTAJt

Primera dase.   .........   20
j Segunda ídem ..........  12
\ Traerá ídemu . . . . . . . .  8
| rir"r~" •'.........................     *.  .« i., ,m,
A D M IN IS TR A C IÓ N  D E  LA  G A C E TA  D E  M AD R ID
1 L&s reelamaeiones do ejemplares de la Gíacbta que por 
I extravío hayan dejado de reeibir los snscritores, se harán

Sreeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin^

¡ cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
¡ para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos plazos 
¡se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qne se 
ipldam 
i

R E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI
\x v : cíq del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 
tícular. Edición oficial. Se halla do-venta en el Almacén de 
;la G aceta  n  Madrid , planta baja del Ministeno de 1%G^ 
bernación, á peseta  cada ejemplar.

i- : • .. -

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE  26 DE ABRIL 
i1-* d#1900 paraje contrataeión de loagerocios provineialM 
yrmunicipales. Edición oflcial. Se halla de renta en el AJma. 
eén de la Oackta dbsMadkiDí planta ba]» del Miniaterio de . 
la.GobernacI<5n, a «úttMttfti eútlimot di pusta cada ejemplar

R EGLAMENTO^DE-BANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI
* »  eial. S8 halla-de ̂ enta- en- el Almacén de la GacetL n i 
Majaid» p]anta baja del Ministerio.de la Gchernación, ajpre* 
eio de de* p«*/ai-eiemplar, tanto en españbl eomo en haneis.

S A N T O S  D E L  D Í A

San Míguel de loa Santoa y  San Clrilo, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia da las Descalzas Reales.,

ESPECTACU LOS

TEATRO DB. APOLO.—  A las oeho j  tros cuartos. — 
Za bvena vmtura.~-La alegría is la huerta.—los niños llorones. 

| Doloretes.


